
Año CCLXXII.-—Tomo III Viernes 1 Septiembre 1933.  Núm. 244.—Página 1449_

S U M A R I O
Ministerio de la Guerra*

Ley creando en el Tercio el Cuerpo 
de Suboficiales.— Página 1450,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros*

Decreto designando a Di Juan Selvas | 
y  Carner, nombrwdxr pOTJaGenera- í 
lidad de Cataluña Comisario gene- \ 
ral de Orden público, para que en 
¡as provincias de Barcelona, Tarra
gona, Lérida y Gerona ejerza en 
funciones de Gobernador general de 
Cataluña las facultades que se deta
llan en el Anexo que se publica .—  
Páginas 1450 y  1451»

Ministerio de la Guerra.»
Decreto concediendo el empleo de Ge

neral de brigada honorario - .n 
Rafael Morelló Climent, Coronel de 
Artillería, retirado,— Página 1451.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden destinando al Museo Nacional 
del Prado al Portero cuarto Elias 
Portillo López, afecto al Catastro 
urbano de Murcia,— Páginas 1451 y 
1452.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo, como Portero cuar
to, al Portero quinto, en situación 
de excedencia voluntaria, J u a n  
Alonso Asensio,-^—Página 1452.

Otra asignando la plantilla de Porte
ros que se indica a cada una de las 
Delegaciones de Trabajo que se 
mencionan.— Página 1452.

Ministerio de la Guerra*
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos ¡a sentencia dicta- 
dat por la Sala de lo Contenciosoad- 
nunistrativo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por D. Ig
nacio Ruiz de Sah and a u Arrizaba-

laga, Teniente Coronel de Infantería 
retirado, contra disposición de este 
Ministerio de 30 de Diciembre de 
1929,— Página 1452.

Tira, circular, disponiendo que para 
identificar la personalidad de las 
aspirantes a las oposiciones de ta
quimecanógrafas de este Ministerio 
acompañen aquéllas a la instancia 
dos fotografías de 5 por  8 centíme
tros, hechas de frente y destocadas. 
Página 1452.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a la S. A . Pablo 
Giménez y Compañía, dedicada a la 
fabricación y exportación de aceites 
puros de oliva, para importar hoja
lata en blanco en régimen de admi
sión temporal, por la Aduana de Se
villa,—Páginas 1452 y  1453.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de la entidad i(Conservas Tri
go” , S. A>, domiciliada en Valencia. 
Página 1453.

Otra autorizando a D. Manuel Diez 
San Juan, de Calahorra (Logroño), 
para exportar por las Aduanas de 
Barcelona y Tarragona, además de 
por la de Bilbao, productos de su 
industria contenidos en envases de 
hojalata.—Página 1453.

O ir a confiriendo el mando de varias 
Zonas de Carabineros a los Coróne
les de dicho Instituto que se men
cionan.— Página 1453.

Otra concediendo dos meses de Ucen
cia para el extranjero al Teniente 
Coronel de Carabineros, en situación 
de reserva, D. Ignacio Orduña del 
Campo.— Página 1453.

Otra ídem licencia para el extranje
ro al Carabinero Germán Gago Gon
zález.— Páginas 1453 y  1454,

Ministerio de la Gobernación.
Orden relativa al reconocim iento de 

los emigrantes antes de su embar
qué,— Página, 1454.

Otra disponiendo que en el más breve 
plazo se constituya una Comisión, 
integrada en la forma que se indica, 
para que en el máximo período de 
dos nieser eleve a este Departamen

to un proycto de aprovechúmienta¿ 
de la denominada “parte limpia”  dé 
los Lazaretos de Vigo y Mahón.— Pá- * 
ginas 1454 y  1455. |

Otra disponiendo que a partir del 15 i 
del mes actual las autoridades sai» j 
Hilarias de los puertos que se men-g 
cionan admitan la información sai: 
nitaria procedente de los buques y 
enviada por T. S. H — Páginas 1455 
y  1456. >

Otra nombrando a los señores que se 
_ mencionan Médicos clínicos del Ser- : 

vicio Antivenéreo de Elche, Orihue- ; 
la, Andújar, Langreo y Chamartín ' 
de la Rosa.— Página 1457. 1

Otra relativa a pluses de concentra
ción del personal del Cuerpo de 
Suboficiales de la Guardia civil en 
las categorías de Sargento primero , 
Brigada y Subayudante. —  Página 
1457.

Otra disponiendo que cuando los Jefes . 
que integran los Cuadros eventuales 
de mando asignados a ¡as Zonas de 
la Guardia civil tengan que sustL) 
tuir los mandos de las Comandan¡-. 
cias respectivas, devenguen en e s te ' 
servicio y en concepto de dieta la 
mitad de la que se indica.— Página 
1457. .

Otra dando disposiciones para dar 
cumplimiento a lo que preceptúa et 
apartado c) del artículo 2.° del De
creto de 28 de Julio último ( G a c e t a 1 
número 223).— Páginas 1457 y  1458. , 

Otra disponiendo que para poner en 
práctica los preceptos del Decreto  , 
de 28 de Julio último ( G a c e t a  nú- 1 
m ero  223), ¡a organización de las 
Zonas, Tercios, Comandancias, Com
pañías y Líneas del Instituto de la 
Guardia civil, y de los servicios de 
dichas unidades, se ajuste a las nor
mas que se publican.—Páginas 1458 
a 1460.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. ;':

'Orden disponiendo se den los ascen
sos de escala reglamentarios, y  que . 
los Inspectores e Inspectoras de PrL 
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MINISTERIO DE LA GUERRA 
;E L  PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAROLA,
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed::
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES lian decretado y sancionado la- si
guiente

L E Y

A r t i c u lo   1° Se crea en el Tercio el 
Cuerpo de Suboficiales, con los mismas 
empleos, divisas, sueldos y derechos 
que los del Ejército, sin que por nin
gún coaicepio puedan formar parte 
de éste fuera del Tercio,

Artículo 2;° Los Suboficiales a quie
nes cr^respanda ascender a Oficiales 
seguirán como basta hoy en los nuevos 
empleos, figurando solamente .en. los 
cuadros de dicho Cuerpo.

Articulo 3.° Para formar parto de 
este Cuerpo de Suboficiales es condi
ción indispensable pertenecer a las cla
ses del Tercio y llevar en este Cuerpo 
dos años por lo menos ele servicios 
continuados, en el memento del as
censo.

Por tanto,
■> Mando a todos los ciudadanos que 
, £oadysr¿en al cumplimiento de esta Ley,

así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

La Granja a veintinueve ele Agosto 
de - mil novecientos treinta y tres.
NI (JETO ADOALArZAMQRA: Y TOREES 
El Presidente ti el Consejo cié .Mimgtros, 

Ministro -Be ia,- •G.ntsxs*.
M&nüel Afana

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  

DECRETO•
Aprobada por e l Consejo de Minis

tros ia propuesta, elevada ai misino 
por la Junta de Seguridad dé Catalu
ña, y de conformidad.. con ei acuer
do del Gobierno- de- hacer uso de la 
facultad que le otorga el párrafo se
gundó del artículo 7.° de la ley dé 
Orden público, a propuesta del Pre
sidente del Consejo de Ministros, 

Ñengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo único. Se designa a don 

Juan Selvas y  Gam-.er, alumbrado por 
[a Generalidad de Cataluña, con in
forme favorable de la Junta de Segu
ridad, Comisariro general ele Orden 
público, para que en las provincias 
de Barcelona, Tarragona* Lérida y

Gerona, ejerza en funciones de Go
bernador general de Cataluña, con 
categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, las- facultades que se 
detallan y por el período- que se de
termina em la Base cuarta del acuerdo 
de la referida Junta de Seguridad, 
q-ue se. transcribe como anejo a este 
Decreto.

Dado en. Madrid a. veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres..
NXOSTO ALOÁLÁ-ZAMQBÁ Y TORRES 

M Presidmie del Consejo cto.-Ministre»,.
Ma n u e l  . Ae a ñ a

‘Anejo- a que- se refiere e i precedente 
Decreto*

E i infrascrito,.IX Rafael Glosas Gen* 
dra, Letradó, Secretario de la Junta 
de Seguridad de Cataluña,

Certifico: Que en sesión de ayer la 
referida Junta aprobó lo siguiente. : 

“ Realizar el traspaso de los servi
cios de• Policía, y. Orden interiores de 
Cataluña, que en virtud del articu
lo 8.° del Estatuto corresponden a la 
Generalidad, y coordinarlos con los 
que en materia de orden público que*- 
dan reservados al Estada, ofrece diñ* 
culíaáes diversas de orden técnico. 
La Junta de Sagina, da de considera i in
dispensable, para vencerlas.* el esta
blecimiento dé un régimen transitorio 
durante el cual, sin embargo, ia Auto*
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ridacl gubernativa ejerza^sii función 
en el territorio de la Región autóno
ma sin el quebranto que producen tas 
situaciones interinas ni la contusión 
que crea la dualidad de poderes. Por 
ello la Junta de Seguridad, separán
dose, por esta vez, de la práctica se- • 
guida "por la Comisión mixta en la 
adaptación de servicios, estima pre
ciso proceder en este caso a una 
transmisión total, aunque transitoria, 
de poderes, antes de traspasar todo el 
com plicado mecanismo de los servi
cios, y a ñn de que el traspaso de 
éstos pueda hacerse, en las etapas 
previstas, de relativa poca duración, 
sin que la función de la Autoridad 
■quede disminuida, ni interrumpida,' 
ni fraccionada un solo instante. Pre
cisa para ello concentrar desde el 
primer momento en una sola persona 
la autoridad que, por delegación del 
Gobierno de la República, ha de ejer
cerse en Cataluña en materia de or
den público, y la ■ que ha de asumir la 
•Generalidad a medida que vaya per
feccionándose la adaptación de los 
servicios, :a fin de que ésta se inicie, 
desarrolle y complete bajo el mando 
ele una sola autoridad; Una' vez esta
blecida esta coincidencia ‘ el traspaso 
podrá hacerse con las debidas garan
tías en los plazos indicados,

Por las razones expuestas, la Junta 
de Seguridad de Cataluña eleva al 
Gobierno de la República y -a la Ge
neralidad el presente acuerdo con ca
rácter de prop.iies.tn un cuanto corres
ponde a la resolución de uno y otra:

Base 1.a E l ■
los servicios de Policía y orden inte
riores de Cataluña a la Generalidad 
se efectuará en dos etapas.

La primera comenzará en el mo
mento de publicarse en la Gaceta el 
presente acuerdo y terminará el 30 
de Septiembre próximo. Durante este 
período el Ministerio de la Goberna
ción  organizará los servicios reserva
dos ai Estado en virtud del artícu
lo 8.° del Estatuto y designará el per
sonal que habrá de desempeñarlos, 
:La Junta de Seguridad, dentro del 
mismo plazo, establecerá la coordina
ción  de dichos servicios con los que 
se traspasen a la Generalidad, de ma
nera que aquéllos puedan prestarse 
totalmente a partir del 30 de Septiem
bre a las órdenes del funcionario que 
designe el Ministerio de la Gober
nación.

La segunda etapa terminará en 30 
[de Noviembre del año presente .y en 
iese período la Junta de Seguridad 
procederá al traspaso de los servicios 
d,e Policía y orden interiores de Ca
taluña, Traspasará antes del 30 de 
¡Octubre los servicios encomendados 
á los Cuerpos de Investigación y Vi
gilancia y cíe Seguridad y antes del 
$0 de Noviembre los de la Guardia 
civil, de modo que en esta última 
fecha quede terminado el traspaso 
efectivo de los servicios que corres
ponden a la. Generalidad.

Base 2.a Los acuerdos de la Junta 
de Seguridad, que se referirán al as
pecto técnico de los servicios de or
den público,^ serán comunicados a la 
Comisión mixta para que ésta com 
plete el traspaso en otros aspectos, en 
la forma prevista en el artículo 10 del 
Decreto, de 22 de Abril último, Serán

comunicados también al Gobierno de 
la República y a la Generalidad de 
Cataluña para su implantación.

Base 3.a La Generalidad de Cata
luña, en la forma que determina el 
artículo 11 del Reglamento de ia Jun
ta de Seguridad, procederá al nom
bramiento de un Comisario general 
de Orden público, el cual ejercerá sus 
funciones desde el dia siguiente a la 
publicación del presente acuerdo en 
la G a c e t a , hasta el 3 0  de Noviembre 
del presente año, con las atribuciones 
que se le confieran para este período 
transitorio; y, a partir de esta última 
fecha, con las que le señale la Gene- 
validad, previo informe favorable de 
la Junta de Seguridad.

Base 4.a La persona que de acuer
do con la Junta de Seguridad desem
peñe el cargo de Comisario general de 
Orden público, será designada por el 
Gobierno de la República para ejer
cer, en funciones de Gobernador ge
neral de Cataluña, con categoría de 
Jefe Superior de Administración civil, 
las facultades que con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo 7.° de la 
ley de Orden público pueden ser con
cedidas a ios Gobernadores generales 
para asegurar el orden en el territo
rio de varias provincias.

Se le coneeederán las siguientes fa- 
culta des:

a) Comprenderán todos los servi
cios de Policía y orden interiores de 
Cataluña.

b) Su jurisdicción se extenderá a 
las cuatro provincias catalanas. Los 
Gebetna dar Groara, Lá*
rida y Tarragona estarán a sus órde
nes inmediatas en todo lo referente 
a los servicios mencionados en el 
apartado anterior.

c) Durará .su mandato desde el 
segundo día después de la publica
ción  de su nombramiento en la Ga
c e t a  hasta el. 30 de Noviembre del 
presente año.

d) Las facultades ordinarias que 
la ley de Orden público concede a 
los Gobernadores civiles para impo
ner multas y adoptar medidas podrán 
ser ejercidas en todo el territorio de 
la región autónoma por el Goberna
dor general de Cataluña, el cual po
drá además proponer al Ministro de 
la Gobernación aquellas mecadas y 
sanciones que correspondan a la au
toridad de éste.

Base 5.a El 'Comisario general de 
Orden público se encargará del Go
bierno civil de la provincia de Bar
celona y desempeñará, hasta el mo
mento del traspaso, todas las demás 
funciones propias de los Gobernado
res civiles y que no tenga ya atribui
das en virtud de su designación como 
Gobernador general de Cataluña. Las 
mismas funciones desempeñarán los 

¡f Gobernadores civiles de Gerona, Lé
rida y Tarragona hasta que ia Comi
sión mixta acuerde su cese, previo 
informe de la Junta de Seguridad.

El Gobierno de la República dis
pondrá en qué forma han de seguir 
prestándose al Estado, cuando cesen 
en las provincias catalanas los Go
bernadores civiles, los servicios que 
actualmente dependen de dichas Au
toridades y que en ningún momento 
han de ser traspasados a la Gene
ralidad.

Base 6.a Los Cuerpos adscritos a 
los servicios de Orden público en Ca
taluña conservan en ia forma actual 
su organización, administración y 
disciplina; se mantienen ios derechos 
y deberes de los funcionarios perte
necientes a dichos Cuerpos y quedan 
en vigor los Reglamentos y disposi
ciones que regulan la prestación de ' 
servicios.

A medida que la Junta de Seguri
dad realice el traspaso de los servi
cios procederá a la adaptación del, 
personal afecto a los misinos, con su
jeción a las reglas establecidas en el 
artículo 24 del Decreto de 21 de No
viembre de 1032 y al procedimiento 
establecido por el acuerdo de la Co
misión mixta de 13 de Marzo de 1933 
(G a c e t a  del 2 de Abril). La Junta de 
Seguridad propondrá las condiciones; 
especiales de adaptación que conven- , 
ga para cada Cuerpo, según las par- ; 
íi cula rida des de su organización y \ 
servicio.”

Y para que conste expido el pre- i 
sente en Barcelona a 26 de Agosto I 
de 1933.— R. Glosas.— V.° B.°: ei Pre* 
sidente, Santiago Casares Quiroga. :

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración a lo solicitado  

por el Coronel de Artillería, en sL x  
toactún de vetírséto; D. Rafael More- ;
lió Ciiment, el cual reúne las condicio- L 
nes exigidas por Ja Ley de 4 de No* ' 
viembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, con, 
los beneficios .qu# otorga la citadá 
ley.

Dado en La Granja a treinta de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREJA
381 Fs,©ÉiicÜ<-’>sjt<9 clí©] C onsejo tía Ministro®, 

M inistro tío Ja Guerra,
M a n u e l  A  z a n a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTRos

ORDENES
Excmo. Sr.: A propuesta del Mi

nisterio de Instrucción pública y Be* 
lias Artes, formulada como resultado; 
de concurso de méritos anunciado 
por dicho Departamento ministerial y  
dé acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10 del Estatuto de 22 de Ju
lio de 1930,

Esta Presidencia se ha servido des
tinar al Museo Nacional del Prado al 
Partero cuarto Elias Portillo López* 
que actualmente se halla afecto al 
lastro urbano - de Murcia, cuyo indi-.
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yiduo deberá incorporarse a su nue- 
,yo d-esüiro dentro del plazo regíamen- 
tário.

Lo O m unico a V. E. para los e.fec- 
■ tos oportunos. Madrid, 24 de Agosto 
(de 1933.
: ' - P. D.,

; V -  ENRIQUE RAMOS
Señores Ministro de Instrucción pú

blica, Subsecretarios de Comunica
ciones y de esta Presidencia y Or
denador de Pagos por Obligaciones 
de la mkraa,

Excmo. Sr.; Accediendo a lo soli
citado por el Portero quinto en situa
ción de excedencia voluntaria, Juan 
Alonso AsensiOi domiciliado en esta 
capital, calle de Espronceda, núme
ro 6, y con arreglo a lo establecido 
én el artículo 12 del Estatuto de 22 

' de Julio de 1930, en el 41 del Regla- 
' mentó de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Orden circular de 14 de Mar
zo último,

Esta Presidencia se ha servido con
cederle el reingreso en el servicio ac
tivo, por la clase de Portero cuarto, 
Con el sueldo anual de 2.500 pesetas 
y efectividad del día en que se po
sesione de su cargo, según lo esta
blecido en el artículo 3.° de la Ley 
de 30 de Diciem bre de 1932, desti
nándole al Ministerio de la Goberna
ción, al que deberá incorporarse en 
el plazo reglamentario.

Dicho Ministerio deberá proveerle 
del correspondiente título adm inis
trativo y tendrá en cuenta, además, lo 
establecido en el párrafo quinto del 
artículo 12 del Estatuto antes citado.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1933.

P. D.,

ENRIQUE RAMOS <
Señores Ministro de la Gobernación, 

Subsecretario de esta Presidencia  
y Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de la misma.

Excmo.. S r.: Estimando atendibles 
las razones aducidas por el Ministerio 

/ d e  Trabajo y Previsión Social, para 
|  que se dote convenientemente de per- 
|  sonal subalterno las Delegaciones de 
¡ Trabajo de las provincias que a con- 
|  tinuación se citan, como organismos 
\  da nueva creación, y en armonía con 
'lo establecido en el artículo 3.° del 
Estatuto de 22 de Julio de 1930,
, Esta Presidencia se ha servido asig
nar la plantilla de Porteros que a cada

una de las Delegaciones siguientes se 
in d ica :

Delegación de Trabajo de Soria, un 
Portero.

Idem id. de Oviedo, un Portero. 
Idem id. de Almería, un Portero. 
Idem id. de Madrid, dos Porteros, 
Idem id. de Pontevedra, un Portero. 
Idem id. de Yalladolid, dos Portero. 
Idem id. de Ceuta, un Portero. 
Idem id. de Melilla, un Portero. 
Total, diez Porteros.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Agosto de 1933,

p. d.,
ENRIQUE RAMOS 

Señores Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de la misma.

¡ : MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excmo. S r.: Promovido pleito por 
el Teniente coronel de Infantería re
tirado D. Ignacio Ruiz de S ai ando y  
Arrizabalaga contra disposiciones de 
este Departamento, fecha 30 de D i
ciembre de 1929, por la que se le de
negó el ascenso a Coronel, la Sala 
cuarta de lo Contenciosoaidministrati- 
vo del Tribunal Supremo ha dictado 
en dicho pleito, con fecha 30 de Ma
yo último, sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigu e:

“Fallamos que, aceptando la excep
ción propuesta por el Ministerio fis
cal, debemos declarar y declaramos la 
prescripción de 3a acción interpuesta 
por D. Ignacio Ruiz (de Sabando y  
Arrizabalaga contra la disposición del 
Ministerio de la Guerra de 30 de D i
ciembre de 1929.”

Y habiendo resuelto este Ministerio 
la publicación de la mencionada sen
tencia, lo digo a Y. E. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 29 de Ju
lio  de 1933.

AZAÑA
Señor General de la ...

’ ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Como continuación á la 
Orden circular de 27 de Junio último 
(D. O. número 148), y con objeto de 
poder identificar en cualquier momen
to la personalidad de las aspiran tes a 
las oposiciones de Taquimecanógrafas 
convocadas,

Este Ministerio ha resuelto que las 
interesadas acompañen a sus instan

cias, además de los documentos que en  
dicha disposición se señalan, dos fo
tografías de cinco por ocho centím e
tros, hechas de frente y destocadas, 
debiendo adherirse una a la instancia, 
a la derecha de la póliza, y presentar 
suelta la otra, que llevará al respaldo  
la firma y rúbrica de la interesada.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocim iento y cumplimiento. Madrid, 9 
de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a esa D irección general de 
Aduanas por la S. A. Pablo Gimé
nez y Compañía, dedicada a la í'abri- 
cación y exportación de aceites puros 
de oliva, domiciliada y matriculada 
en Andújar (Jaén), en la que solicita  
el cambio de la Aduana matriz: 

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y  
Comercio de 11 de Mayo último (Ga
c e t a  del 16), le fué concedida auto
rización para importar, por la Adua
na de Málaga, ho ja lata en blanco en 
régimen de admisión temporal, y la 
exportación por la misma Aduana y. 
por la de Sevilla, de los productos de 
su industria, contenidos en envases 
fabricados con aquélla:

Resultando que la expresada So
ciedad solicita que la importación de 
la hojalata en blanco se efectúe por 
la Aduana de Sevilla, en vez de por 
la de Málaga, fundando la petición  
en el hecho de que en Sevilla radican 
las fábricas de litografiado y envases 
que han de transformar la hojalata en 
envases apropiados para la exporta
ción del aceite:

Yistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación  
de la le y .d e  Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa- 
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas: 

Considerando que está justificado, 
el cambio de la Aduana importadora* 
ya que con ello obtiene beneficios la 
entidad solicitante, sin que exista le
sión para ¡los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se am ' 
torice a la S. A. Pablo Giménez f: 
Compañía, dedicada a la fabricación  
y exportación de aceites puros de oli- 
rá, domiciliada y matriculada en An-
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dújar ( J a é n ) ,  para im portar hojalata 
en blanco, en régimen de admisión
temporal, por la Aduana de Sevilla, 
que se considerará como matriz, en 
vez de la de Málaga, continuando la 
exportación de los productos de su 
industria, contenidos en envases fa
bricados con aquélla, pór las Aduanas 
de Sevilla y Málaga.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 
de Agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. S r.: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general de Adua
nas por la entidad Conservas Trigo, 
S. A., fabricantes de conservas vege
tales, domiciliada en Valencia, calle 
de Martínez Cubells, número 10, en la 
que solicita que de las cuentas abier
tas en las Aduanas de Barcelona y 
Valencia, se deje subsistentes sólo 
esta última y que se le autorice a ex
portar por las Aduanas de Barcelona, 
Tarragona, Castellón de la Plana, Gan
día, Denia, Alicante, Cartagena, Alme
ría, Sevilla, Bilbao, Valencia de Al
cántara, Irún, Canfranc y Port-Bou: 

Resultando que por Reales órdenes 
de 28 de Julio de 1921 y 31 de Agos
to de 1926, le fué concedida autori
zación para im portar por las Aduanas 
de Valencia y Barcelona hojalata en 
blanco, en régimen de admisión tem
poral, y la exportación por la Aduana 
de Valencia de los productos de su 
industria contenidos en envases fa
bricados con aquélla:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las Admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que la expresada en
tidad no puede importar hojalata en 
blanco por las Aduanas de Valencia 
y  Barcelona, por no concurrir las 
circunstancias que previene el artícu
lo 11 de dicho Reglamento:

Considerando que la ampliación 
que se pide respecto a las Aduanas 
exportadoras beneficia a la entidad 
solicitante, sin que por ello se lesio
nen los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer: 
t: T.° Que se considere caducada la 
¡cuenta corriente que la entidad Con
servas Trigo, S. fabricantes de

conservas vegetales en Valencia tiene 
abierta en la Aduana de Barcelona y 
que quede subsistente la que tiene en 
¡1a Aduana de Valencia.

2.° Que se autorice a dicha enti
dad a exportar por las Aduanas de 
Barcelona, Tarragona, Castellón de la 
Plana, Gandía, Denia, Alicante, Car
tagena, Almería, Sevilla, Bilbao, Va
lencia de Alcántara, Irún, Canfranc y; 
Port-Bou, además de por la de Valen
cia, los productos de su industria, 
contenidos en envases de hojalata, 
fabricados con ¡la importada en blan
co en régimen de admisión temporal 
por la Aduana de Valencia.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas,

Excmo. S r.: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general de ¿Adua
nas por D. Manuel Diez San. Juan, 
fabricante de conservas vegetales, es
tablecido en Calahorra (Logroño), en 
la que solicita se le autorice la expor
tación por las Aduanas de Barcelona 
y Tarragona :

Resultando que por Real orden de 
7 de Abril de 1922 le fué concedida 
autorización para im portar por la 
Aduana de Bilbao hojalata en blanco, 
en régimen de admisión temporal, 
y la exportación por la misma Aduana 
de los productos de su industria, con
tenidos en envases fabricados con 
aquélla:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi- 1 
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las Admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que la ampliación 
que se pide respecto a las Aduanas 
exportadoras beneficia ál interesado, 
sin que por ello se lesionen los inte
reses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se 
autorice a D. Manuel Diez San Juan, 
fabricante de conservas vegetales, es
tablecido en Calahorra (Logroño), 
para exportar por las Aduanas de 
Barcelona y Tarragona, además de 
por la de Bilbao, los productos de su 
industria, contenidos en envases de 
hojalata, fabricados con la importada 
en blanco, en régimen de admisión 
temporal, por la Aduana de Bilbao,

Lo que comunico a V. E. para sti 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 d$ 
Agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA1

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Con la aprobación de 
S. E. el Presidente de la República, 

Este Ministerio ha resuelto conferir: 
el mando de las Zonas de Carabineros 
que se citan a los Coroneles de dicho 
Instituto que figuran en la siguiente re
lación, que comienza con D. Fermín 
Díaz Adrados y termina con D. Ser
vando Ramos Fernández; debiendo sur
tir esta disposición efectos administra* 
tivos a partir de la revista del próximo! 
mes de Septiembre.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA v 

Señores Inspector general de Carabi
neros y Generales Jefes de la cuar
ta, séptima y octava Divisiones or
gánicas.

RELACIÓN QUE SE CITA
D. Fermín Díaz Adrados, de la octava Zona (Salamanca), a la 15 (Tarragona).D. Luis Pilar López, de la novena Zona (Pontevedra), a la octava (Salamanca). ;D. Servando Ramos Fernández, as< cendido, de los Colegios de Carabine4 ros, a la novena Zona (Pontevedra).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente Coronel de Cara
bineros, en situación de reserva, don 
Ignacio Orduña del Campo,

Este-Ministerio ha resuelto conceder
le dos meses de licencia para Nápoles, 
Roma y Venecia (Italia), Viena (Aus
tria) y París (Francia), con arreglo a 
las instrucciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Junio de 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 101); debiendo 
tener presente el interesado lo dispues
to en el artículo 47 de las indicadas 
instrucciones.

Lo cofnunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Agosto de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señores general de la segunda División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la Coman-
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B anda de Orense Germán Gago Gon
zález,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, para 
asuntos -propios, para Chaves (Fortu- 

¡gal), con arreglo a lo dispuesto en la 
C ircu lar de 5 de Junio de 1905 (Colee- 
■ción Leglüidiva >núni. 101).

Lo comunico a V, E. para  su cono» 
(Cimiento y efectos. Madrid, 30 de Agos
to do 1933,

K  IK .
VERGARA 

Señores Inspector general de Carabi- 
' ñeros y Jefe de la Comandancia de 
: Carabineros de Orense.

MINISTERIO DE LA GORBENACION 
ORDENES

Ilmo. S r ,: El problem a san itario  que 
plantea la repatriación  en nuestro país 
de los que em igraron a U ltram ar en 
busca de trabajo y fortuna, existe n i  
estos m om entos agudizados en for
ma a aprem iante po r d istintas razones 
(principalm ente p o r la económ ica), 
Baste señalar el hecho elocuente de 
que en 1931—últimos datos estadísti
cos que se poseen completos— el nú
m ero de em igrantes fué de 7.814 y el 
de inm igrantes de 25.622.

Si a esto se añade que una de las 
p rincipales causas de repatriac ión  es 

: la enferm edad, y que en tre éstas es 
tuberculosis la de más elevado po r

centaje— el 80 p o r 100 de ios pasaje- 
Ifos de iei zera clase, según inform es 
;áe  Médicos de la M arina civil—, se 
llega a un perfecto ‘.conocim iento de 
la  qnorme trascendencia que lleva ello 
consigo para  el estado sag itario  de 
siniestro país. En efecto, al disem inarse 
estos repatriados enferm os p o r toda 
3a Nación, se convierten  en focos ac
tivísim os de propagación de la tuber
culosis, y así se ve que aquellas re 
giones que cuentan con un m ayor nú
m ero de em igrantes, y, po r lo tanto, 
de repatriados, como son las del Ñor» 
te  de España, y p rincipalm ente las 
p rovincias gallegas y asturiana, son 
tam bién regiones muy castigadas por 
la tuberculosis en el medio rural, que 
en  él resto de España está m enos in 
vadido.

El ideal, desde el punto  de vista de 
la m ejor profilaxis, 'consistirá en el 
•aislamiento y tratam ien to  de estos en
ferm os; pero ya que esto no puede 
realizarse con la p rem ura que exige 

problem a, sí puede y debe aeema- 
cuanto -antes una labor de ini- 

3áaoi&9 MtilizaDÉc todos los m edios

de que hoy puede d isponer la Sani
dad oficial, labor de in iciación  que 
evidentem ente ha de p ro d uc ir resal» 
lados beneficiosos, sobre todo lia de 
p e rm itir  conocer a fondo el p rob le
m a con toda clase de detalles.

P o r todo lo expuesto este M iniste
rio  lia tenido, a bien disponer lo si
guiente :

1.° En el reconocim iento  de los 
¿m igrantes antes de su em barque se 
a tenderá con especial cuidado al exa
men del aparato resp ira torio . Cuando 
como resultado de dicho reconoci
m iento, lo juzgue conveniente la Au
toridad  san itaria  del puerto, enviará 
el em igrante al D ispensario an tituber
culoso local, cuyo personal p rocederá 
a nuevo reconocim iento y en tregará 
al interesado una hoja en la que ade
más d-el noimbre y apellidos y fecha 
conste su estado san itario  de pulm ón.

2.° E l em igrante, con¡ dicha hoja, 
se p resen tará a la A utoridad san ita
ria  del puerto, quien -si el exam en es 
negativo, dará su autorización para  el 
em barque, haciéndolo constar así en 
la cartilla  san ita ria  q u e .se  entregará 
al interesado. Si fuese positivo , auto
rizará. igualm ente el em barque, pe"} 
h ará  constar el estado del em igrante 
en su cartilla  san itaria , lo com unica
rá  al Médico de a bordo p a ra  que dis
ponga las m edidas profilácticas opor
tunas durante la travesía  y hará  ver 
al enferm o las consecuencias a que 
seguram ente ha de exponerle el emi
g rar en esas condiciones de in ferio 
ridad .

Las cartillas san itarias serán  num e
radas p ara  su más fácil verificación,

3.° E l consignatario  o naviero que 
despachare un billete de em igrante 
sin  la  cartilla  san ita ria  a que se re 
fieren ios apartados an teriores, m cu- 
r r irá  p o r p rim era  vez en un a  m ulla 
de 500 pesetas y de 1.000 p o r billete 
despachado cada u n a  de las siguien
tes.

4.° La com probación de que lodos 
los em igrantes son portadores de la  
cartilla  san itaria , la haré la A utoridad 
san itaria  del puerto, ten iendo  a la vis
ta la hoja de em barque del buque,

5.° Los Médicos de la  M arina c iv il 
h arán  durante la  travesía una revisión 
del pasaje, y en tregarán  a la  llegada 
a puerto  al Médico que realice la vi
sita una relación de los posibles tu 
berculosos que proyecten  desem bar
car.

6.° Al desem barcar em igrantes en 
u n  puerto  español serán  reconocidos 
por la A utoridad san itaria  del mismo 
en la form a hasta hoy dispuesta por 
el vigente Reglam ento d e  'Sanidad ex

terior, y si dicha A utoridad lo consi
dera necesario, les enviará al orga
nism o de Lucha antituberculosa., t i  
que, después de reconocerlos, los de
volverá a la Estación san itaria  del 
puerto, cada uno con su hoja de re
conocim iento. De acuerdo con lo in 
dicado en dicha hoja,- el D irector de 
Sanidad del puerto  les autorizará pa
ra  con tinuar el viaje a su punto de 
destino, pero proveerá a los enferm os 
de un volante en el que consten: diag
nóstico, em plazam iento del organism o 
dé Lucha más próxim o a su residan» 
cía y algunos consejos; estos últim os 
im presos, po r ser de aplicación gene» 
ral.

Á los que se encuentren  en grave 
estado se Ies aconsejará la hosp itali
zación o su perm anencia en. ia loca
lidad  p ara  ser tratados, o al menos 
in iciado  un tratam iento  en el D ispen
sario.

7.° L a A utoridad san ita ria  del puer
to  oficiará a los Inspectores de Sani
dad de las prov incias a que se o L i
jan los inm igrantes o repatriados en
ferm os, dándoles cuenta de la llega
da de éstos y pueblos en que proyec
tan  resid ir. De esta novedad darán  a 
su vez cuenta las A utoridades san ita
rias p rov inciales a las locales y a los 
D ispensarios y centros de higiene.

8A En las Estaciones san itarias de 
puertos se fo rm ará un fichero de sa
lida de em igrantes y otro de en trada 
de repatriados en ios que se reflejarán 
los datos recogidos en este servicio , 
y  con ellos como base se h ará  una es
tad ística  anual, que se rem itirá  a ía 
D irección general de Sanidad.

0.° Con el fin de unificar en lo po
sible la docum entación relación a da 
con este servicio, una Comisión for
m ada p o r un funcionario  de la Inspe-c* 
ción general de Em igración y otro da 
la D irección de Sanidad se .encarga
rá  de red ac ta r el oportuno proyecto.;

10. P o r la  D irección  general de 
Sanidad se d ic ta rán  norm as p ara  el 
cum plim iento de la  presen te Orden*

M adrid, 30 de Agosto de 1933.
^A SA R ES QÜIROGA ’ 

Señor D irecto r general de Sanidad.

Ilmo, S r .: Las cuarentenas po r en« 
ferm edades pestilenciales son de día en 
día más ra ra s  y cada vez han de serlo 
más p o r los constantes progresos de la  
profilaxis y m ayor atención a la  misma 
esa todos los países.

Establecida, además, en el Convenid 
sanitario  internacional vigente la auto
rización p ara  hacer la observación y
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vigilancia de los pasajeros sanos a bor
do de Jos buques en que se hayan dado 
casos de aquellas enfermedades, Ja lla
mada "parte limpia” de los Lazaretos 
queda sin función que realizar. Com
patible perfectamente con la citada fun
ción de dichos Lazaretos sería e l 'dedi
car la expresada "parte limpia” de los 
mismos a servicios de tipo preventivo- 
social, con la cooperación de organis
mos interesados en los problemas de 
tal naturaleza, realizándose así una mi
sión de gran trascendencia y coord i
nando esfuerzos y aspiraciones suma
mente plausibles.

Por las consideraciones expuestas,
Este Ministerio, ha tenido a bien dis

pon er:
1.° Que en el más breve plazo po

sible se constituya mía Comisión, pre
sidida por Y. I. e integrada por el Se
cretario general del Instituto Social de 
3a Marina, un representante designado 
por los Pósitos marítimos, el Inspector 
¡general de Sanidad exterior y el Di- 
ireclor de la Estación sanitaria del puer- 
!to de Vigo.

2,° Que en el máximo período de dos 
meses la citada Comisión eleve a este 
Departamento un proyecto de aprove
chamiento de la denominada "parte lim
pia” de los Lazaretos de Yigo y Matón, 
'estableciendo en ellas los servicios de 
¡tipo preveníivo-social que consideren 
{más en armonía con las condiciones de 
Jales establecimientos y el mayor ren
dimiento y necesidad do dichos .servi
cios.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y  efectos que se interesan. Madrid, 29 
'de Agosto de 1933.

P. D.,
J. BE JAR ANO 

.Señor Director general de Sanidad.

Ilmos. Sres.: El empleo de la tele
grafía sin hilos para el envío de de- 
clam cloncs sanitarias por los barcos 
[antes de su llegada a puerto— idea 
[patrocinada por la Glicina internacio

nal de Higiene pública y a la que se 
han avenido algunos países— ha de 
proporcionar indudables ventajas tan
to a la navegación como a las Auto
ridades sanitarias, facilitando a éstas 
la previsión del personal y material 
que en cada caáo se requiera para 
realizar aquellas prácticas que las cir
cunstancias del buque reclamen, sin 
pérdida de tiempo y con mejor orga
nización del trabajo. Naturalmente, 
esta comunicación anticipada no ha 
de suponer para los barcos el dere
cho a ninguna modificación en la prác
tica .de las operaciones sanitarias dis
tinta del ahorro de tiempo, pero ésta 
por sí sola ya es suficiente para re
presentar una enorme ventaja para la 
navegación comercial.

Facultada, por otra parte, la Ofici
na internacional de Higiene pública 
por la Conferencia radio telegráfica 
Internacional de Wáshingfon de 1:927 
para proyectar un Código internacio
nal de símbolos que, aunque no será 
obligatorio hasta 1.® de Enero de 1934-, 
es potestativo de las Admínisraclones 
el autorizarlo antes de aquella fecha, 
y  teniendo en cuenta que su adop
ción  ha de facilitar mucho el empleo 
de este procedimiento rápido de in
fo rm a c ió n ,, ^

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.® A partir del 15 del próximo 
Septiembre las Autoridades sanitarias 
de los puertos de Alicante, Barcelo
na, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Coruña, 
Gijón, Huelva, Las Palmas, Málaga, 
Palma de Mallorca, Santander, Santa 
Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia y 
Yigo, admitirán la inform ación sani
taria procedente de los buques y en
viada por T. S. H.

2.° A la vista de la referida infor
mación dichas Autoridades sanitarias 
adoptarán cuantas medidas juzguen 
convenientes para el más rápido des
pacho del buque y régimen sanitario 
a imponer,

3.® Los radiotelegramas, serán, en

viados por los buques en un período* 
de tiempo no superior a quince horasj 
ni inferior a cinco de su probable; 
llegada a puerto y contendrán nece-¡ 
sari ámente las siguientes indicacio
nes: Nombre del barco, nacionalidad,; 
fecha y hora de llegada, puerto de¡ 
salida y fecha, escalas— con sus fe-! 
Chas—tr, número de tripulantes y de 
pasajeros, número de estos últimos 
que hayan de desembarcar en el puer-! 
to por clases; si lleva Médico a bor
do; número y naturaleza de enferme-* 
dados a bordo durante el viaje y en 
el momento de la inform ación; nú
mero y naturaleza de los enfermos; 
que hayan de desembarcar; clase de 
carga. w ;

4.° Será potestativa de los Capita-j 
nes de los barcos la utilización dé 
este servicio, así como el empleo ed 
el mismo de los símbolos del adjunto 
Código.

5.° Las estaciones civiles de T. Si 
H. del Estado español admitirán yj 
cursarán con carácter de urgencia 
estos telegramas y los buques escoge-j 
rán para comunicarlos aquellas que 
por su mayor proximidad al puerto o  
por otras razones, les conviniere. ;

f>,° Los despachos habrán de lie-,
, yar la .siguiente d irección: Sanidad 

marítima y e T  nombre ded puerto. I
7.° Los Directores de las estaciones’ 

sanitarias de los puertos procurarán; 
hacer llegar la noticia de la implan-; 
taclón de este servicio al mayor nú
mero posible de armadores y consig
natarios.

8,° Por la D irección general de Sani- \ 
dad se comunicará esta disposición ; 
a la Oficina internacional de Higiene j 
pública de París.

De Orden ministerial lo digo a¡ 
Y. II. para m i conocimiento y demás; 
efectos. Madrid, 30 de Agosto de 1933.

CÁRABES QTJIR0GA j

Señores- Subsecretario de Comunica
ciones y  Director general de ¡fe-; 

; niáadr
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ANEXO A LA ORDEN DEL MINISTERIO DE LA GOBER NACION DE ESTA FECHA ESTABLECIENDO LOS MEN

SAJES RADIOTELEGRAFICOS PARA EL DESPACHO SANITARIO DE BUQUES
DESIGNACIÓN DE LOS ARTÍCULOS Y  GRUPOS DEL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES

Grupos (1). I Grupos (1).
MEBAY Lo que sigue es un mensaje internacional sanitario del buque indicado,

puerto indicado, que piensa llegar a la hora y fecha indicadas. (Si
guen aquí los grupos apropiados para completar las indicaciones del 
mensaje Y los ejemplos adjuntos.) MEBAY

II
MECED Mi puerto de partida (primer puerto de carga) y mi último puerto de

1 escala han sido los indicados por los grupos que siguen inmedia- 
- tamente. MECED

C :: III
* MEDIH No ha habido a bordo en los últimos quince días ningún caso de enfer

medad infecciosa o de enfermedad sospechosa de serlo.
Ha habido a bordo en los últimos quince días número indicado casos

de enfermedad infecciosa indicada. MEDIH
IY

MEGYX No tengo otro caso de enfermedad a bordo. MEGYX
MEHUD > Tengo número indicado otros casos de enfermedad a bordo. MEIIUD

Y
MEJAC No ha habido a bordo ningún fallecimiento por enfermedad infecciosa

o común durante la travesía. MEJAC
MEKEK Ha habido a bordo número indicado fallecimientos por enfermedad in

fecciosa común durante la travesía. MEKEK
: Y VI ■ _

MELOG Tengo un Médico de Marina civil a bordo, MELOC
MEMYT No tengo Médico de la Marina civil a bordo. MEMYT

VII
MEMIJ No deseo ¡desembarcar los enfermos, MEMIJ
MEPUP Deseo desembarcar número indicado de enfermos atacados de enferme

dad indicada. MEPUP
VIH

MEQOV Mi tripulación consta del numero indicado de hombres y no tengo pa
sajeros a bordo. MEQOY

MERAT Mi tripulación consta del número indicado de hombres y tengo número
indicado pasajeros. MERAT

IX
MESEG No pienso desembarcar pasajeros. MESEG
METIK Pienso desembarcar número indicado pasajeros, clase indicada. METIK

i MENSAJES SUPLEMENTARIOS

I
MIDAN Mensaje corriente de cuarentena. MIDAN

II
MIDEG Envíe un mensaje corriente de cuarentena. MIDEG

III
MIDIP Envíe mensaje corriente de cuarentena, número indicado. MIDIP

OBSERVA CXONES

Los telegramas sanitarios pueden ser enviados de tres maneras:
a) Enteramente “ en claro” .
b) Parte en Código y el resto “ en claro” ; se empleará en este caso los grupos de letras del Código atribuidas 

% los mensajes corrientes de cuarentena, y se añadirán “ en claro” las indicaciones necesarias para completar cada 
artículo. *

c) Enteramente en Código se empleara los grupos de letras del Código atribuidas a los mensajes corrientes de 
cuarentena, y se utilizará el nuevo Código internacional de señales para añadir las indicaciones necesarias a fin de completar cada artículo.

E? envío de los mensajes en Código permitirá reducir sensiblemente los gastos.
EJEMPLO DE RADIOTELEGRAMA SANITARIO

Mensaje “ en claro” .
Sanidad marítima.— Barcelona.
Sigue un mensaje internacional sanitario del vapor “ Roseden” , de Liverpool, que cuenta arribar a las cinco de la mañana. Mi puerto de partida y mi último puerto de escala Rosario y San Vicente. Ha habido en los últimos 

quince días seis casos de gripe. No tengo otros casos de enfermedad a bordo. Ha habido a bordo un fallecimiento 
por gripe ¡durante la travesía. Tengo un Médico de la Marina civil a bordo. Deseo desembarcar tres enfermos ata
cados de gripe. Mi tripulación consta de 45 hombres y tengo siete pasajeros. Pienso desembarcar siete pasajeros de entre-puente.

Mensaje “ en  Código” ,
Sanidad marítima.—Barcelona.
MEBAV “ Roseden” Liverpool cinco horas mañana METED Rosario San Vicente MEFOF seis gripe MEGYX ME

KEK un gripe MELOC MEPUP tres gripe MERAT cuaren ta y cinco, siete METIK siete entre-puente.

(1) Estos grupos de letras figurarán eií el Código internacional oficial de señales aue será puesto en vigor en 1.* de Enero ¡de 1934: no figura en ningún otro Código de señales existentes.
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Ilmo. Sr.: Vista la  convocatoria 

el el concurso de traslado p a ra  la p ro 
visión  de plazas de Médicos del Ser
vicio Anfivenéreo de Elche, O rihue
la, Don Benito, Baena, Lucena, Pue- 
blonuevo, Priego, Puente Genil, Gua- 
dix, Loja, Alcalá la  Real, A ndújar, 
Marios, Antequera, Caravaca, Jum illa, 
Lorca, Yecla, Aller, Langreo, Mieres, 
La Estrada, Morón de la F ron tera , Sa- 
gunto, Santa Cruz de T enerife  y Cha-' 
m artín  de la Rosa:

Resultando que durante el plazo de 
p r e s e n ta c ió n  de instancias, han acu
dido al concurso : D0 José M adaria Ga- 
rriga, Médico del Servicio ce Ecija, 
so licitando la vacante de O rihuela; 
D, Federico  Aguilera M aruri, Médico 
d e l de Santiago de Compostela, soli
citando  Langreo o M ieres; D. F ran 
c isc o  D auden Valls, Médico del de To
ledo, ¡solicitando una de las vacan
tes de clínicos de G ham artín de la 
R osa; D. Luis de la Cuesta Almona- 
cid , Médico del de Santander, solici
tando  una de las vacantes de c lín i
cos de C ham artín de la Rosa; D. An
gel Rodríguez Alonso, Médico del de 
Valladolid, solicitando una de las va
cantes de clínicos de C ham artín de la 
Rosa; D. Miguel Salinas González, Mé
dico del de Huesca, solicitando la va
cante de Elche, y  D. A ntonio López 
V illafuertes, Médico del de U trera, 
so licitando  una de las vacan tes de 
c l ín ic o s  de C ham artín de la Rosa.

Considerando que en este concurso 
se han cum plido los requisitos de la 
O rden de 2 de D iciem bre de 1932, 
y  que los concursan tes D. Miguel Sa
linas González, D. José M adaria Ga- 
rrig a , D. V íctor Amaniel Domínguez, 
P . Ceferino Aguilera M aruri, D. F ran 
cisco D auden Valls y  D. Luis de la 
Cuesta A lm onacid, reúnen  las condi
ciones establecidas en la Orden m en
cionada :

C onsiderando que, no existiendo 
m ás que dos v a c a n t^  de clínicos en 
¿Chamartín de la Rosa y siendo cuatro  
los opositores que las h an  solicitado, 
tian  de adjudicarse a lo,s dos que re- 
jm an  m éritos p referen tes, los cuales 
concurren  en los Sres. D euden Valls 
£  Cuesta Alm onacid.

Vista la  O rden de convocatoria del 
concurso de 5 de Julio últim o (Gaceta 
del 6), las p ropuestas de la Jun ta  Cen
tra l  A ntivenérea y  los inform es favo
rab les del Consejo N acional de Sani
dad  y D irección general del Ramo,

Este M inisterio se h a  servido d is
poner:!

1.° Qué sean nom brados Médicos 
clínicos del Servicio A ntivenéreo de 
E lche, Orihuela, A ndújar, Langreo y 

^ jQ ^ m a rtin  de la Bosa^ m p ectíyat^n ^

te, D. Miguel Salinas González, don 
José M adaria Garriga, D. V íctor Ama- 
niel Domínguez, D. Ceferino Aguile
ra  M aruri, D. F rancisco  D auden Valls 
y D. Luis de la Cuesta A lm onacid, 
con la dotación anual cada uno de 
3.000 pesetas; y

2.° Que se desestim en las petic io
nes form uladas ,po r D. Angel R odrí
guez Alonso y  D. Antonio López Vi
llafuertes, por haber sido adjudicadas 
las plazas de C ham artín  de la Rosa 
que solicitaban, a quienes han acre
ditado m ejor derecho.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos oportunos. M adrid, 
29 de Agosto de 1933.

p. D„
J. DEJARÁNO 

Señor D irector general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el personal del Cuerpo de 
■Suboficiales de la Guardia civil en las 
categorías de Sargento prim ero, B ri
gada y Subayudante, que por motivos 
de orden público se encuentren fuera 
de la demarcación del punto donde ha
bitualm ente residan, se les reconozca 
y  acredite plus de concentración a ra 
zón de seis pesetas diarias.

A Ids Siíbféntentes, se Ies reconocerá 
y acreditará en los servicios de con
centración el plus de 7,50 pesetas, siem
p re  que pernocten fuera de su resi
dencia oficial, y el de 3,75 pesetas, 
cuando vuelvan a pernoctar a la misma. 

Madrid, 31 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA

Señores Inspector general y Jefe de la 
Sección especial de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Existiendo en todas las 
cabeceras de Comandancia del Insti
tuto de la Guardia civil locales que, 
con la denominación de “Salas de Ofi
ciales”, perm ite al personal de Jefes y 
Oficiales de aquéllas un alojamiento 
provisional cuando, p o r vicisitudes del 
servicio, tienen que acudir a la capi
tal, con la n a tu ra l  economía de gastos 
al ausentarse de la habitual residencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que cuando los Jefes que inte
gran  los Cuadros eventuales de mando 
asignados a  las Zonas de dicho Insti
tuto tengan que sustituir los mandos 
de las Comandancias respectivas, de
venguen en este servicio y  en concepto 
de d ieta la m itad de la  señalada a la 
tercera categoría en la  clasificación que

establece el artículo 4.° del Decreto dtf 
18 de Junio  de 1924 (G a c e ta  n ú m . 1 7 1 ). MadYid, 31 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señores Inspector general y Jefe de Ja 

Sección especial de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: P a ra  d a r cumplimiento 
a lo que preceptúa el apartado p.) dei 
artículo 2.° del Decreto de 28 de Julio 
últim o (Gaceta  núm. 223), las su pri
midas Mayorías de Tercios cesarán en 
todas las funciones que les eran pro- 
piasj ya que por la nueva organización - 
han sido traspasadas a las Mayorías 
de Zonas.

En consecuencia, todo el metálico 
existente en las Cajas de dichas supri- ' 
midas Mayo idas se g irará  a Jas de las! 
Zonas respectivas, cerrándose los linio» 
de Contabilidad con un asiento final 
que justifique el cumplimiento de estai 
Orden.

De la documentación personal, a r
chivo y papel moneda existente en las} 
Cajas de las mencionadas suprimidas, 
Mayorías de Tercios se harán  cargo, 
bajo inventario y con todos los requi
sitos exigidos en la legislación vigente, 
las Comisiones liquidadoras de las Ma
yorías de Tercio, cuyo personal está 
ya nombrado por este Ministerio, el 
que tendrá por cometido, m ientras du
re su comisión, el dar cumplimiento a 
cuantas órdenes e instrucciones reci
ban por conducto de las, Mayorías de 
las Zonas, emanadas por la Inspección 
general y Sección especia!.

Este personal que integra las Co
m isiones liquidadoras de las supri
m idas M ayorías de Tercio dependerá 
en el orden m ilitar de los Coroneles 
de los Tercios en cuya dem arcaciéU 
actúen, y para  el desempeño de 
especial com etido directam ente <ffcl 
Coronel O rdenador de Pagos de la 
Zona respectiva.

E l personal de las Comisiones Li-¡ 
qu idadoras centrales de Zona quedará 
agregado para  el desem peño de su co
m etido, a las M ayorías de cada Zona» 
asignándole la m isión del despacho yj : 
tram itación de los asuntos que tengan ' 
relacióm con las Comisiones Liquida* ' , . 
doras de las suprim idas Mayorías de?| 
Tercios, así como tam bién cuanto* 
trabajos tengan a b ien  encomendarle® 
los Coroneles Ordenadores de Pagosf¡ 
para  p ro cu rar de una m anera paula
tina  y ordenada el ingreso en las Ca
jas de las citadas M ayorías de Zona# 
del papel m oneda que por tener inme© 
díala salida deba operarse con él e«> 
un plazo breve; la liquidación de fon« 
dos j  traspaso de documentos j; aiv
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fhivo, que vendrá a constituir los de 
|as nuevas Mayorías de Zonas.
“ Madrid, 31 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señores Inspector general de la Guar

dia civil y Jefe de la Sección Es
pecial.

Para poner en práctica los precep
tos del Decreto de 28 de Julio último 
(G a c e t a  núm. 223), la organización 
ide las Zonas, Tercios, Comandancias, 
Compañías y Líneas del Instituto y 
de los servicios de dichas unidades, 
ise ajustará a las siguienttes normas:

1.a Las cuatro Zonas en que se 
lagrupan administrativamente y para 
servicio los Tercios del Instituto, com
prenderán las demarcaciones que a 
éstos se les asignan en el apartado A) 
del artículo 2.° del Decreto citado, y 
sus Jefaturas tendrán la residencia en 
las capitales que se les señala en el 
mismo.

La organización de la unidad Zo
na será la siguiente:

La Jefatura y  mando la desempeña
rá un General de Brigada del Institu
to, que tendrá a sus órdenes un Ayu
dante de Campo de la categoría de 
Comandante; y para el trámite y des
pacho de los asuntos propios de las 
funciones que se les asignará por es- 

,]3e Ministerio, dispondrá de una Se
cretaría auxiliar* al frente de la cual 
habrá un Comandante Secretario.
1 La Mayoría que se crea según el 
fciíado apartado A), será el organismo 
¡administrativo de la Zona, y estará 
Integrada por un Coronel Ordenador 
•de pagos, un Teniente coronel Mayor, 
¡¡un Comandante Cajero y dos Capita
nes auxiliares. Las funciones de estas 
•Mayorías serán las propias que les 
están señaladas en él Reglamento de 
¡Contabilidad y disposiciones vigen
tes, mientras por este Ministerio no 

[se les marquen otras nuevas, 
j El cuadro eventual de mando que 
láfecto a cada Zona se crea también 
[por el mismo apartado A), lo forma- 
irán un Teniente coronel y un Coman
dante, que tendrán por cometido la 

^Institución de los primeros Jefes de 
[bomandancias que no tengan Coman
dante auxiliar, en los casos de ausen
cia de aquéllos o por otras causas.

Los 19 Tercios en que se organi
zan las fuerzas del Instituto según el 
yepetido apartado A), tendrán las re
sidencias de sus Jefaturas en las cu
mplíales que en el mismo se les mar- 
pan, y las de las Comandancias, en 
las capitales de provincias que tam
bién se señalan en el apartado B) y C) 
de # ch o  artículo 2.°

Con arreglo al párrafo 2.° del apar
tado C), las Comandancias quedarán 
clasificadas en la siguiente forma:

Be tercer orden, con mando de Co
mandante y constituidas con una o 
dos Compañías: las de Baleares, Lu- 

' go, Orense, Pontevedra, Avila, Zamo
ra, Soria, Palencia, Logroño, Guipúz
coa, Alava, Tenerife y Las Palmas.

Be segundo orden, con mando de 
Teniente coronel y constituidas por 
tres o cuatro Compañías: las de Sego
via, Guadalajara, Toledo, Cuenca, Ge
rona, Tarragona, Lérida, Castellón, 
Coruña, Huesca, Teruel, Granada, Al
mería, Valladolid, León, Cáceres, Sa
lamanca, Burgos, Santander, Navarra, 
Vizcaya, Alicante, Murcia, Albacete y 
Huelva.

Be primer orden, con mando de Te
niente coronel y con el número de Co
mandantes auxiliares que determine 
el de Compañías que las integran se
gún la escala siguiente: las de cinco 
o seis Compañías, un Comandante au
xiliar; las de siete u ocho, dos Co
mandantes, y las de nueve o más, tres 
tres Comandantes; distribuyéndose las 
Compañías en tantos grupos como Co
mandantes auxiliares tengan aquéllas, 
que serán Jefes de los mismos, con las 
funciones que los de Comandancias 
les confieran. En este primer orden 
quedan clasificadas las de Madrid, 
Barcelona, Norte y Sur del 4.® Tercio; 
Valencia, Zaragoza, Jaén, Oviedo, Ba
dajoz, primera y segunda Comandan- 
cia del 14.° Tercio; Málaga, Cádiz, Se
villa, Córdoba, Ciudad Real y prime- ¡ 
ra y segunda Comandancia del 19.° 
Tercio.

Las Comandancias reunidas de los 
Tercios 14.° y 19.° tendrán tantos Co
mandantes como grupos de tres Com
pañías o fracción de tres las integren.

Los Comandantes Jefes de grupo ¡ 
residirán en las cabeceras de sus Co
mandancias respectivas, excepto los ; 
del 4.° Tercio (Móvil de Ferrocarri- ; 
Ies), que tendrán las residencias si- . 
guien tes:

Primer Grupo de la Comandancia 
del Mofle, Valladolid.

Segundo Grupo de la Goman danseia 
del Norte, Barcelona.

Primer Grupo de la Comandancia 
del Sur, Madrid.

Segundo Grupo de la Comandancia 
del Sur, Granada.

Con arreglo al párrafo segundo del 
apartado D) del artículo 2.° del Decre
to de reorganización, se suprimen las 
Comandancias y Unidades de Caba
llería, distribuyéndose las fuerzas de 
este Arma entre las Compañías de ca
da Comandancia, sin trasladarla'de 

£ los puestos donde en la actualidad se

encuentran; pero destinándose a cada 
residencia de Capitán y Jefe de línea 
un grupo mínimo de dos .individuos y; 
una Clase.

La organización de las Compañías 
y líneas, dentro de cada Comandan
cia, la realizará la Inspección gene
ral de la Guardia civil, atendiendo pri
mordialmente a las conveniencias del 
servicio y en¡ la siguiente forma:

Para hacer más uniformes los efec
tivos de cada unidad, se agruparán 
las fuerzas de la plantilla asignada 
a aquéllas en Compañías cuyo perso
nal, incluido el del Cuerpo de Sub
oficiales y tropa, fluctuará entre 100 
y 110 hombres? distribuidos en pues
tos completos de los actualmente es
tablecidos, y con sus mismas dotacio
nes.

Una "vez estructuradas las unidades 
que resulten por la agrupación hecha 
en la forma expuesta, habrá en cada 
Comandancia un sobrante dé fuerza 
del total de su plantilla (variable en 
cada una e integrado también por 
Puestos completos), que constituirá!! 
un grupo independiente y de carác
ter eventual, el cual quedará agrega
do para servicio y administración a 
la línea más próxima. Los expresados 
núcleos servirán de base para nuevas 
unidades si se aumentaran las planti
llas de las Comandancias.

Al mando de la línea a la que se 
agregue el núcleo de referencia po
drán aspirar voluntariamente los Ca
pitanes excedentes con motivo de la 
reorganización, cubriéndose así las lí
neas vacantes en la actualidad y dán
dose colocación en ellas al personal 
excedente, que salvará de este modo 
los perjuicios económicos de la dis
ponibilidad; prineipio que ha infor
mado la reorganización! de las plan- 
■tillas de Ofieiaies, con la suspensión 
del ingreso.

En las Comandancias donde no La
ya Comandante Auxiliar y  no existan 
cabeceras de Compañía en la capital 
de la provincia, se reorganizarán las 
Unidades en forma que se sitúe la de 
una de ellas en la capital respectiva, 
con el fin de asegurar el despacho y] 
transmisión de órdenes con el Gober
nador civil y Autoridades superiores, 
en las ausencias éel Jefe.

Las cabeceras de Compañías del 4'.* 
Tercio Móvil de Ferrocarriles, tendrán 
las residencias siguientes: La prime
ra, segunda y tercera* correspondien
tes al primer grupo de la Comandan
cia del Norte, en, Monforte, Oviedo y 
Medina del Campo, y las cuarta, quin
ta y sexta del segundo Grupo de la 

i misma Comandancia, en Burgos, Zara-
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goza y Barcelona. Las- p rim era  y se
gunda del p rim er Grupo de- la Com an
danc ia  Sur, en M adrid, y la tercera, en 
Ciudad Real; las cuarta, quinfa y sex
ta del segundo Grupo de la misma Co
mandancia;, en Valencia, Sevilla y Gra
nada,

2.a Las nuevas p lantillas del Cuer
po ele Suboficiales y de tropa de -Jos 
T ercios 4.% 14.° y 19.° se form arán con 
los efectivos .que- ten ían  los T ercies 
14.°, 21.% 2.6.% 27.° y 29.a y U*rn da des- 
m óviles del antiguo 28.% en be siguien
te fo rm a :

La del 14,° Tercio con los- efectivos 
que tenía de clases e ind ividuos de 
tropa, increm entados con todos los 
•del 27.° Tercio y los necesarios dei 
2.6.° para  com pletar aquélla.

La del J lh° Tercio, con los- efectivos 
del 21.% increm entados con- los nece
sarios del 29.° Tercio* hasta com pletar 
su p lan tilla ; y

La d e l ’4.° Tercio, con los U ' * ros 
•restantes de los Tercios 26.° y 29 0 y 

- contingentes- de las Unidades, móviles 
del antiguo -28.° Tercio..

El personal de los E scuadrones mó
viles- áe los Tercios- 1'8'T y 29.°, so dis
tr ib u irá ’ entre las C om andancias del 
Institu to , p ara  com pletar la nueva 
p lan tilla  áe Caballería asignada a ca
da  una, procurándose al destinarlo , 
vaya a increm entar las U nidades des
tacadas en las regiones y  proviTieias 
donde actualmente se encuentra,  para 
evitarle en lo posible los perju icios 
de su traslación y para  seguir aten
diendo a las necesidades del servicio 
en las mismas.

Los individuos de tropa que p roce
dentes de las U nidades móviles de la 
antigua organización van a in teg rar 
las nuevas plantillas- de las distintas- 
Unidades, seguirán- sujetos a los m is
mos compromisos de permanencia y 
demás circunstancias reguladas para 
sus servicios.

3.a El personal de tropa de las 
Unidades m óviles que va a integrar 
los Tercios 14.° y 19.% será distribui
do entre las Compañías de los m is
mos por partes iguales, haciéndose lo 
propio con la fuerza de Caballería; de
biendo quedar formada cada Compa
ñía de estos dos Tercios reunidos, con 
un grupo de personal veterano, otro 
móvil y otro de caballería, al objeto 
de facilitar el desplazamiento de las 
fuerzas según las necesidades del ser
vicio,

4.a Cuando se llegue a la organi
zación definitiva del 4.° Tercio (Móvil 
de F errocarriles), se dictarán, por es
te M inisterio las disposiciones que re- 
g%ten el servicio especial que han de 
p re s ta r  sus fuerzas; m ien tras tanto.

les Jefes y  Capitanes destinados al 
mismo se situarán  en sus residencias, 
in ic iando  los trabajos de organización 
■que se las encom iende por la In spec
ción general, independ ien te  do la aá~ 
m in istra  ción de sus U nidad, s, que 
acometerán- desde ahora.

Los Oficiales subalternos de estas 
U nidades, personal del Cuerpo de 
Suboficiales y las clases e individuos, 
de tropa Ce r ¿rácter rnóvit, con tinua
rán  Imrm raovas disposiciones ds es
te MiirU' o, destacados en las- p ro 
vincias donde lo están actualm ente 
por necesidades del servicio, d ic tán 
dose po r la Inspección  general de 3a 
Guardni civil las instrucciones conve
nientes para  que al as ignársele’ a este 
T ercio la p lan tilla  nom ina] de su per
sonal, se d istribuya en tre  si;a Com
pañías p rocurando  no desarticu lar los 
núcleos que con ca rácter de perm a
nencia se encuentran  actualm ente des
tacados en determ inadas provincias, 
p ara  conseguir m ayor facilidad, en la 
organización, m ando y ad m in istra 
ción.

5.a La dem arcación te rr ito ria l que 
lia de cu b rir  cada Tercio será el con
junto de. las p rov incias asignadas a 
cada Com andancia, según, determ ina 
el apartado  B) del repetido  artícu 
lo 2.°

Los- Tercios- 14.° y 19*° cu b rirán  to
do»
tro de las capitales de M adrid y Bar
celona, respectivam ente, con arreglo a 
las instrucciones que d ic te  el Inspec
to r general de la G uardia civil, -coor
dinadas con. los demás- servicios' de 
orden  público.

Los Coroneles de los Tercios ten
drán . en las U nidades de su .. mando 
las facultades y funciones inspectoras 
que por O rden m inisterial se les se
ñalen al determinar las de%os Gene
rales Jefes- de Zona.

Los de los Tercios 14»° y 19.° ten
drán, además de las que se le  mar
quen según lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la Jefatura de los servicios 
que presten las fuerzas de mando, cu
ya dirección asumirán, auxiliados por 
los Jefes de Comandancia,, y éstos a  
su vez por los Comandantes Jefes de 
Grupo.

Los Jefes de Comandancia de los 
demás Tercios de provincia serán los 
Jefes del servicio en las mismas, con 
arreglo a las facultades y a tribuc io 
nes que les están conferidas por los 
Reglamentos y  disposiciones vigentes.

6.a Creado en el Institu to  el Cuer
po de Suboficiales según los preceptos 
del artículo  8.° del Decreto de reo r
ganización, y fijada la  p lan tilla riel 
mismo en el Cuadro orgánico pub li

cado por la Inspección  general de 1& 
G uardia civil, los com etidos que des* 
empeñarán sus distintas categorías se* 
rail los sigu ien tes:

Sub ten i en ic s - U  n o por Compañía* 
p ara  sustituir a los Alféreces como Je
fes de Linca o Sección, a me di da que 
vayan ocurriendo  vacantes d? aquel 
empleo a extinguir; y otro en el Par
que, con el com etido que le asigne el 
Inspec to r general de la G uardia civil.

S a 0 a y uáanics.-~D"os en la Inspec
ción general; ocho en las Zonas (dos 
en cada u n a ) ; uno por Tercio, cornil 
aux ilia r del Capitán Ayudantc-Secre* 
iario  en la Oficina de lo Jefatura d u  
aquél. En cada Coman dañe* a, uno, co-¡ 
mo encargo.do cíe la Oficina de la Je-' 
futura de la m ism a; otro encargado • 
del Repuesto e In tervención  de Ar
mas, y los restantes, donde los h a y a ,’ 
en el m ando de Puestos im portan tes 
que no sean residencia  de Oficial, puU 
di en do habilitárseles en casos nece
sarios para  el m ando de Línea. U na 
en el P arque y otro en el Colegio de 
G uardias Jóvenes.

Brigadas.—-Uno en la Inspección, 
general, ocho en las Zonas (dos en. 
cada una), dos en el Colegio (uno 
en cada Sección). De los asignados a 
cada Comandancia, se destinará uno 
a la residencia de cada Capitán da 
Com pañía, como auxiliar de éste en 
su cometido administrativo, y  el res 
ío. al mando dé Puestos que lo re-' 
quieran  p e r  su im portancia y no sean* 
residencia  de Oficial. :

Sargentos p rim eros .—Uno en la Ins
pección general, ocho en las Zonas, 
(dos en cada una), uno en el Parque 
Móvil y dos cu el Colegio de Guafv 
di as Jó venes (uno en ca da SeeciónfC 
Los asignados a cada Comandancia f  L 
distribuirán entre Jas Compañías im  
mando de Puestos en poblaciones de 
importancia.

7.a Dispuesto queden desmontados 
los Jefes de Comandancia por la in
suficiente movilidad que el caballo re-;, 
porta, dada la intensidad del servi
cio y  modalidades de éste en la épo» 
ca actual, es indispensable que a qué- ' 
líos, como los Coroneles de Tercio yt 
Generales Jefes de Zona, tengan asig
nado un coche rápido, del que se les 
proveerá por el Parque Móvil, utilizan
do para ello los ya existentes y ad
quiriéndose los que sean necesarios y; 
factible dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, hasta dejar dotadas 
las Jefaturas de que queda hecho 
mención.

P or la Inspección general de la 
Guardia civil se dictarán las órdenes 
e instrucciones para regular el servi
cio de estos coches, como asímisxnf'
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!procederá a la distribución entre las 
unidades del Instituto de todos los 
[Vehículos de que se dispone en el ci
tado Parque, atendiendo a las necesi
dades del servicio en cada una, regla
mentando también su uso y los desti
nos del personal de conductores y au
xiliares con carácter de permanencia 
•dentro de cada provincia, para evitar 
¡el devengo de piases.

El régimen de servicios y adm inis
trativo que ha de presidir el desen
volvimiento del Parque Móvil, dada 
la intensidad cada día creciente que 
ya 11 adquiriendo los medios rápidois 
de locomoción en la Guardia civil, se 

= regulará por este Ministerio en un 
•Reglamento orgánico de dicho Esta
blecimiento que al efecto se dictará.

8.a Suprimidos los Ordenanzas per
sonales al servicio de los Generales, 
Jefes y Oficiales del Instituto y crea
dos los Ordenanzas para las depen
dencias y unidades del mismo, según 
los preceptos del artículo 11 del De
creto de reorganización, por la Ins
pección general de la Guardia civil 
se darán las órdenes necesarias para 
el cese de los primeros, empezándose 
la asignación de 800 pesetas anuales 
a reclamar desde el día de dicho cese 
que preceptúa el artículo 9.°; anun
ciándose por dicha Inspección gene
ral el concurso para la provisión de 
las 200 plazas de los segundos entre 
íel personal retirado del Instituto, ce
sando en consecuencia todos los in
dividuos en activo que venían desem
peñando destinos similares, tanto en 
las unidades y dependencias de la 
Guardia civil, como en todos los Cen
tros y organismos ajenos a la misma.

Asimismo por el Inspector general 
del Instituto se fijará la plantilla de 
Escribientes en las Oficinas de las dis
tintas unidades de la Guardia civil, 
.limitando su número a los indispensa
bles para no distraer del servicio pe
culiar del Cuerpo más que a los es
trictamente precisos para estos come
didos auxiliares, sin que en lo sucesi
vo  se emplee personal alguno en de
pendencias ajenas al Instituto, con 
perjuicio de los demás individuos so
bre los que se recarga el servicio de 
fcrmas que aquél dejaría de prestar.

9.* Por el Inspector general de la 
Guardia civil se dictarán cuantas dis
posiciones sean necesarias para el 
Cumplimiento de esta Orden ministe- 
)ial.

Madrid, 31 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA

leñorcs Inspector general de la Guar
dia civil, Director general de Segu
ridad, Gobernadores civiles y Jefe

de la Sección Especial de la Guar
dia civil.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Josefa Segovia Morón, quien pide rein
gresar en el servicio activo de la Ins
pección de Primera enseñanza, y 

Resultando que por Orden ministe
rial, fecha 22 de Agosto de 1923 y a 
tenor de lo dispuesto en la ley de 27 
de Julio de 1918, se le concedió la ex
cedencia en el cargo de Inspectora de 
Primera enseñanza, según había so
licitado :

Resultando que en 7 de Agosto de 
1931 se dictaron nuevas normas acerca 
de la forma de reingresar en el ser
vicio activo quienes se encontraran en 
situación de excedentes:

Resultando que con fecha 4 del co
rriente mes de Agosto ha ingresado en 
este Ministerio una instancia de la in
teresada, pidiendo, en virtud del dere
cho que le confiere la ley del 27 de 
Julio de 1918, que se le adjudique l§i 
primer vacante que ocurra en el ser
vicio de la Inspección:

Resultando que por Orden ministe
rial, fecha 19 de este mes y con efec
tos del día 20 ha sido jubilado el Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Cuenca, D. Bernardo Ez- 
quer y Jiménez:

Vista la invocada ley de 18 de Julio 
de 1918, y 

Considerando que a tenor del texto 
de la misma, doña Josefa Segovia tie
ne derecho a la vacante de Inspectora 
de Primera enseñanza que en la pro
vincia "de^uenca se ha producido, sin 
que a su derecho pueda oponerse lo 
preceptuado en 7 de Agosto de 1931, 
por cuanto que por ser posterior esta 
última fecha a la en que la interesada 
obtuvo su excedencia no puede darse 
a las nuevas normas efectos retroacti
vos y menos con perjuicio de los de
rechos nacidos al amparo de una ley 
anterior,

Este Ministerio ha acordado que se 
den los ascensos ¡reglamentarios de es
cala con motivo de la jubilación del 
Inspector D. Bernardo Ezquer y Jimé
nez, disponiendo en su consecuencia: 

Que D. José Priego López, Inspector 
de Primera enseñanza de la provincia  
de Córdoba, pase a percibir el suel
do anual de 12.000 pesetas.

Que D. José Montserrat Torrenttá y 
Sala, Inspector de la de Gerona, per
ciba el sueldo de 11.000 pesetas.

Que doña Amelia Asensi Bevia, Ins
pectora de la de Toledo, perciba el 
sueldo anual de 10.000 pesetas; y 

Que doña Josefa Segovia Morán, co
mo Inspectora reingresante en el servi
cio activo, después de haber estado en 
situación de excedencia voluntaria, a 
tenor de la Ley de 27 de Julio de 1918, 
pase a desempeñar la vacante que exis
te en la Inspección de Primera ense
ñanza de la provincia de Cuenca, per
cibiendo el sueldo anual de 9.000 pe
setas que le corresponde, según el lu
gar que ocupa en el Escalafón general 
del Cuerpo de Inspectores de P rim era  
enseñanza.

Sueldos y categorías que disfru tarán  
cada uno de ellos a partir del día 21 
del actual, fecha siguiente a la de la 
jubilación del Inspector q u e  motiva 
esta vacante, salvo la señora Segovia, 
que devengará sueldo a partir de su 
posesión en el nuevo cargo,

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento, el de los interesados y  
efectos consiguientes. Madrid, 25 de 
Agosto de 1933.

P. D„
SANTIAGO P1 Y SUÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos una plaza de 12.000 pe
setas de sueldo por fallecmiento en 6 
de los corrientes de D. Juan Pío Gar
cía Pérez, que se hallaba afecto a i a 
Biblioteca de la Sociedad Económica 
Matritense,

Este Ministehio ha resuelto:
1.° Que se haga la correspondiente 

corrida de escalas y que en su virtud 
ascienda a la categoría de 12.000 pese
tas D. Manuel Torres Tornero, adscri
to al Registro general de la Propiedad 
Intelectual de Madrid; al sueldo cíe 
11.000 pesetas, D. José de la Torre y 
del Cerro, afecto al Archivo de la De
legación de Hacienda de Córdoba; al 
haber de 10.000 pesetas, D. Constanti
no Ballester y Julves, destinado en el 
Archivo Regional de Valencia; a la 
categoría de 9.000 pesetas, D. Bonifa
cio  Chamorro y Luis, adscrito a Ja 
Biblioteca de la Facultad de Farma
cia de Madrid; al sueldo de 8.000 pe
setas, D. Pedro Rodríguez Arias, afec
to a la Biblioteca Nacional; al haber 
de 7.000 pesetas, D. Justo Sánchez 
Malo Granados, destinado en la Bi
blioteca de la Facultad de Derecho de 
Madrid, y a la categoría de 6.000 pe
setas, doña María Brey Mariño, ads
crita a la Biblioteca de la Presidencia 
del Consejo de Ministros,* ocupando
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todos ellos el número 1 de la inme
diata categoría, excepto el Sr. Rodrí
guez Arias, que tiene el número 2 y 
el primero en condiciones reglamen
tarias para el ascenso, y entendién
dose a disfrutar las nuevas categorías, 
a efectos escalafonales y económicos 
a partir del día 7 de los corrientes; y

2.° Que la vacante en la categoría 
tí’e 5.000 pesetas se reserve para pro
veer en su día por virtud del turno 
do oposición:.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y. efectos. Madrid, 20 de Agosto de 
1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general' de Relias Ar
tes,

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias pro
movidas por D. Manuel Fernández Al- 
varez y D. Ricardo López Morales, so
licitando se les otorgue la considera
ción de pensionados para ampliar es
tudios de cinematografía en Alemania, 
el primero, para el estudio de la ca
lefacción de núcleos urbanos en Ale
mania, el segundo, y teniendo en cuen
ta el favorable informe emitido por el 
Director del Centro de Perfecciona
miento Obrero,.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
& lo solicitado, sin derecho a percibir 
■emolumento alguno y por el tiempo 
que juzgue pertinente el mencionado 
Centro de Perfeccionamiento Obrero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 26 de Agos
to de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
promovidas contra la Orden ministe
rial de 4 de Marzo último (Ga ceta  
del 6), señalando la plantilla de dota
ciones para Auxiliares, Profesores es
peciales y agregados, de acuerdo, con 
la consignada en el presupuesto vi
gente de este Departamento: 

Resultando que D. Francisco Mon
jes Navas y D. Vicente Jiménez Sal- 
yadiós reclaman su inclusión en la 
ipiencionada plantilla, el primero co
lmo Auxiliar numerario del grupo 2.° 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Sevilla, y el segundo, como interino 
con sueldo del grupo 13 de la Escuela 
«e Valladolid;

Resultando que el Director de la 
Escuela Superior de Trabajo de Ta- 
Srasa informa instaiícia de D. Pablo J. 
í^era x Soiex* manifestando gue este

señor sólo es Profesor numerario de 
Inglés y no de Francés, como se le 
atribuye en la Orden de que se trata, 
y que el de la Escuela de Zaragoza 
pone de manifiesto el error padecido 
con respecto al número -de dotaciones 
que se fija en la plantilla, que deben 
ser seis y no cinco, por nombrarme}: 
to del interino del grupo 7.°, D. Pedro 
Jiménez Monteagudo:

Resultando que el Patronato local 
de Formación Profesional de Tarrasa 
solicita aumento de dotaciones en las 
Auxiliarías de la Escuela Superior: 

Resultando que en el cómputo de 
éstas se ha padecido error, asignando 
a Madrid 12 dotaciones, siendo 11, y 
en el total de las reseñadas, que son 
91, en vez de 92:

Considerando que deben subsanarse 
los errores de copia y las omisiones 
comprobadas a que anteriormente se 
alude, incluyendo en la plantilla de 
Auxiliares numerarios de Sevilla a 
D. Francisco Montes Navas y en la de 
interinos de Valladolid a D. Vicente 
Jiménez Salvadlos, al que se le debe 
acreditar el nuevo sueldo de 3.000 pe
setas, con efectos de 1.° de Enero úl
timo; que igualmente debe declararse 
que D. Pablo J. Riera Soler, ingresado 
por oposición en el Profesorado nu
merario y por concurso en la plaza 
de Profesor de Inglés, por Real orden 
de 31 de Octubre de 1902, circunstan
cias por las que figura en el Escalafón 
de Profesores numerarios de las Es
cuelas Superiores de Trabajo; pero 
adscrito exclusivamente a la enseñan
za de Inglés: „

Considerando que la plantilla de do
taciones de Zaragoza no puede exce
der de las cinco señaladas en la Or
den de 4 de Marzo último, cuatro en 
propiedad, grupos 4.°, 6.°, 12 y 13, y 
una interina, grupo 2,° y que, por lo 
tanto, procede dejar sin efecto el nom
bramiento expedido a favor de don 
Pedro Jiménez Monteagudo, quien po
drá continuar como Auxiliar interino 
del grupo 7.°, pero sin dotación alguna 
en el presente ejercicio:

Considerando que no puede esti
marse la petición de aumento de do
taciones formulada por el Patronato 
de Tarrasa, por ser limitado el núme
ro de ellas en el Presupuesto vigente, 

Este Ministerio ha resuelto,:
1.° Que se declare incluido en la 

plantiila de Auxiliares numerarios de 
la Escuela Superior de Trabajo de Se
villa al que lo es del grupo 2.°, don 
Francisco Montes Navas, y en la de la 
Escuela de Valladolid, al interino del 
grupo 13, D. Vicente Jiménez Salva- 
diós, ambos con ila dotación de 3.000

2.° Que se declare que D. Pablo J 
Riera y Soler sólo se halla adscrito a’ 
cargo de Profesor de Inglés de la Es 
cuela Superior de Trabajo de Tarrasaj 
y que la plaza de Profesor de Fran
cés, por no existir dotación en Presu
puesto, será dotada y provista por c] 
Patronato local de Formación Profe
sional.

3.° Que se desestime la petición de 
aumento de dotaciones formulada por 
éste.

4.° 'Que se rectifique el número ele 
dotaciones asignado a la Escuela de 
Madrid, que es 11 y no 12, como apa* 
rece en la Orden de referencia, la 
cual, con las modificaciones aludidas, 
se declara definitiva; quedando cr 
tribuidas, en su virtud, las 92 dotacio
nes figuradas en el Presupuesto vigen
te de la siguiente form a:

Alcoy, cinco dotaciones; Béjar, dos; 
Cádiz, tres; Cartagena, tres; Córdoba, 
tres; Gijón, seis; Jaén, cuatro; Las 
Palmas, tres; Linares, seis; Logroño, 
dos; Madrid, 11; Málaga, dos; San
tander, cinco; Sevilla, ocho; Tarrasa, 
cin co ; Valencia, seis; Valladolid, cim 
co ; Vigo, cuatro; Villanuvea y Gel- 
trú, cuatro; Zaragoza, cinco, Total, 92.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1933.

: S A N T I A G O '  P l  - V S ' ü N L R  

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

En la Orden de 8 de los corrientes, 
publicada en la G a c e t a  del día 14. 
nombrando Ayudante en propiedad 
del Instituto de Antequera a I). José 
Rosales García, se ha padecido uu 
error de copia y se publica -nuevamen
te a continuación debidamente recti
ficada:

‘Timo, Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ba emitido el siguiente dic
tamen :

Vista la instancia suscripta por don 
José Rosales García, Licenciado en 
Derecho, solicitando se le nombre en 
propiedad Ayundante de la Sección 
de Letras del Instituto local de Segun
da enseñanaza de Antequera, que se 
encuentra vacante, y el informe de la 
Sección de Institutos de este Ministe
rio,

Este Consejo, teniendo en cuenta 
que por Orden de 21 de Enero ide 1932 
y de conformidad con el dictamen 
emitido por este Consejo, quedaron en 
suspenso los concursos para la pro
visión de Ayudantías de los Institutos 
locales hasta que se ¡dictaran nueves 
cormas par& Ja opina que
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no procede acceder a lo solicitado por 
el Sr. Rosales García.

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.’5

Lo que comunico a V. I. para su co- 
iiiocimienío y demás efectos. Madrid, 
8 de Agosto de 1933.

p . d .,
SANTIAGO PX Y SUÑRR

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.”

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la petición form
lada por la Cámara Oficial de Comer™ 

\€Ío e Industria de Salamanca intere
sando condonación de los derechos de 

, almacenaje y paralización de material 
devengados en la estación de aquella 
ciudad durante los días de duración de 
la huelga general que afectó a todos 
los sectores, principalmente al de trans
portes:

Visto el favorable informe del Go
bernador civil de la provincia en el 
que se estima procedente el acuerdo de 
condonación interesado, fijando como 
plazo de exención de los mencionados 
derechos los días 13 y 14 del mes de 
Julio del corriente año en los cuales 
tuvo lugar el desarrollo de la huelga 
general de que se trata:

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formu
lado con carácter general y con la de
bida justificación, que también concu
rren en el caso presente, han sido fa
vorablemente resueltas, por entender la 

, Administración que las perturbaciones 
que en el tráfico ocasionan estos con
flictos, paralizando. la vida normal de 
las pobaliciones, impide realizar la re
tirada, descarga y acarreo de las mer
cancías con la diligencia y regularidad 
necesarias para evitar que devenguen 
derechos y recargos de almacenaje, lo 
que constituye un caso de fuerza ma
yor que es muy de tener en cuenta, 
por no ser imputables, en consecuen
cia, a los consignatarios las demoras 
de las retiradas de las expediciones, 

Este Ministerio ha resuelto:
■1.° Se condonan los derechos de al

macenaje y paralización de  ̂material 
con sus recargos, establecidos y vigen
tes por la Real orden de 3 de Octubre 
de 1921, devengados, en la estación de 
jSalamanca durante los días 13 y 14 de 
Julio de 1933, período que, según in
forme del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, comprendió el conflicto so
cial de que se traía.

2.° Se exime a las Compañías inte
resadas, si por causa de la huelga no 
pudieron entregar a los consignatarios 
las expediciones, del cumplimiento de 
los plazos de transporte, ampliándose 
en este caso los mencionados plazos en 
un período igual al de la duración de 
la citada anormalidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 28 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
TEGDOMIRO MEWENÜEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Creadas en la vigente ley 
de Presupuestos tres plazas de Inspec
tores sanitarios de Transportes perte
necientes a la plantilla del Cuerpo mé
dico de Sanidad nacional, adscritos a 
la Inspección general de Sanidad exte
rior y de Comunicaciones y Transpor
tes, se hace preciso, para el mejor des
empeño de la misión que en defensa 
de la salud pública nacional les ha si
do encomendada, dotar a los citados 
Inspectores sanitarios de Transportes, 
así como igualmente al Inspector gene
ral de Sanidad exterior, de los medios 
rápidos de desplazamiento y de la fa
cilidad para circular libremente en to
da clase de trenes y por toda suerte 
de locales pertenecientes a las Compa
ñías de ferrocarriles, y a este fin se 
completan y rectifican las relaciones 
de los billetes ferroviarios de libre cir
culación de 22 y 29 de Junio y 2 de 
Agosto de 1932, y la de 15 de Julio 
próximo pasado, publicadas en la Ga
c e t a  d s  M a d r id , con la ¡siguiente: ‘‘T a 
ses de inspección A de libre circula
ción Inspector general de Sanidad ex
terior y de Comunicaciones y Trans
portes. Tres Inspectores sanitarios de 
Transportes.”

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1933.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: 'La intensidad del servicio 
prpstado por el Parque de Automóvi
les de Obras públicas, superior a la 
prevista, hace que resulte escasa la 
cantidad que se le asignó en el Pre
supuesto, planteando el problema de 
nutrirlo con fondos suficientes para que 
no llegue a faltar un elemento de tra
bajo tan necesario como el trasporte.

La solución más equitativa _es que 
los servicios sean abonados pom os or
ganismos que los utilizan, proporcio

nalmente a la potencia del coche y al 
recorrido efectuado.

En consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto que, provisionalmente, cada 
servicio que preste el Parque de Auto
móviles sea abonado por el organismo 
que lo utilice, a razón de 0,50 pesetas 
por kilómetro en coches de potencia 
inferior a 20 cv. y a razón de 0,65 pe
setas por kilómetro en los de potencia 
superior a la dicha, siendo también de 
cuenta de los citados organismos el 
pago de las dietas a los conductores.

Esta Orden entiará en vigor desde 
la fecha de su aparición en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , debiendo el Parque 
extender y pasar al cobro las corres
pondientes facturas.

Lo digo a V. L, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Agosto de 1933.

INDALECIO'PRIETO , 
Señor Director general de Caminos.

MISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Excmos. Sres.: Delegados Inspecto
res de Reforma Agraria salen hoy pa
ra esa provincia de su mando, enca
reciéndole a V. E. procure que por 
los Servicios dependientes de este 
Ministerio se les preste .la ayuda y co
laboración en la labor que van a rea
lizar.

Madrid, 31 de Agosto do 1933.
p. D.,

DARIO MARCOS 
Señores Gobernadores de Granada, 

Salamanca, Cáceres, Badajoz, Ciu
dad Real, Cádiz, Toledo, Sevilla y; 
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto cese en el cargo de Habilita
do de los servicios centrales D. An
tonio Méndez de Vigo y Núñez Arenas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 31 de Agosto de 1933.

DARIO MARCOS
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Habilitado de los 
servicios centrales de este Departa
mento a D. Jesús Borja de Fruto®, 
funcionario del Cuerpo administrati
vo, y como suplente, a D. Dionisio Emi
lio Morales, funcionario afecto a la 
Secretaría de este Ministerio»;
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Lo que ■ corann¡igo . a Y* I, .para su 
conocimiento y efectos oport r  «_ * Ma- 
Hrid, 31 de Agosto de '1933.

P, B,,
..BARIO MARCOS

Señor Ordenador de Pagos por Gbli- 
go.clones de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

D e conformidad con lo  prescrito en 
e l artículo- 1.° del Decreto ele 30 de 
Abril de 1915, según 'Orden de esta fe
cha, y en virtud, de haber vacado la 
"Cátedra ríe Lengua latina del Instituto 
maeional de Segunda enseñanza de 
Ba&za por acuerdo de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo - si
guiente :

1.° Se .anuncia a concurso .previo 
de traslado por término, de treinta días 
naturales, a contar desde el de la in
serción de esta Orden-en la Gaceta de 
Madrid, la provisión de la citada va
cante. Para los que se encuentren en 
¡Canarias se.considera ampliado él pla
zo en quince días»

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, lo» Ca
de dráticos numerarioSidelímLsmQíjgmdo 
de enseñanza que en «propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente y que posean :el título 
profesional o hayan hecho el depó
sito correspondiente a estos fin as; - re
quisitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en las hojas de servi
cios de cada concurrente, no admitién
dose como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
jque determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 17 
«de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre ¡la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus no- 
licitudes a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar ¡sus méritos 
a «estos fines, por conducto de sus Je
fes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas -dis
pongan que así se verifique ¡sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 28 de Agosto de 1933.-—El 
Subsecretario* Santiago P i y  Suñer,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S   
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CABRE

TERAS

R ectificación  de adjudicación defi
nitiva.

En la Gaceta de Madrid * •rr>o 
diente al 21 del actual, -en O 
1.199, ra columna, en el 4 ru nc ’O 
de ad-judicaciSn definitiva '  ̂ ^e
reparación de- carreteras, alce:

‘‘'Visto el resultado obtenido -en la 
subasta de las obras d-ehormigón blin
dado en los líilómvtFos 41,195 al 45,0-28 
de fe carretera de Oeúña al puente de ’ 
•La ••Pedrc-ra,. provincia de Tole do” , y 
debe decid: “"Visto el resulta do -oble- 
■■nido en la subasta de das-obras de hor
ro g'*n blindado en fes kilómetros 
43.1:93 al 45,0-28 de da carretera de Oca- 
ña al puente de La Pedrera, .provincia 
de Toledo.”

Lo que comunico a “V. S. -para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1933.— El M rector general, 
"V. Olmo.
Señores -Ordenador de pagos de este 

Minisierro, Jefe de la  Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de To ledo.y 
adjudicatario, D. Tom ás López'\Gar- 
•cía.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
 H IDRAULICAS
S E C C I O N  D E  A G U A S

T r a b a j o s  h i d r a u l i c o s .

 Este Ministerio ha tenido a bien ad
| judicar definitivamente la subasta de 
\ las obras del Canal de Aranda de .Bue- 
\ ro (Burgos) :a D. Pedro de Arregui y 
j Sabarte, con dom icilio en Bilbao, pro- 
1 viucia de Vizcaya, calle de Gran Vía, 
| número 15, que ¡se compromete a eje- 
| cutarlas por la «cantidad de 1.249.000 
¡ pesetas, siendo el presupuesto de con- 
| trata de 1.430.417,19 pesetas, y  con< 

arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para «esta con
trata.

p e  orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y  económicas. Madrid, 22 
de Agosto de 1933.— El Director gene
ral, Demetrio D. de Torres.
Señor Ordenador de pagos por obliga-

! ció neis de este Minisíeri-n

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AG RI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Visto el expediente «promovido por el 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Agró
nomos, D. José Galicia Alonso, afecto 
a la Sección Agronómica de Granada, 
solicitando un mes de licencia j> o r en

fermo. nue ;usn L*a con certificación J-a* 
culta ti ya que acompaña, y vistas tan 
• diu p os i c1 o íi e » v h en í cu

Este Múusieiuo, de acuerdo con lo 
dispueVo *.& m i arte ulos 32, 33 y 3t1 
del •Reglan:4**»* o re 7 fíe Septiembre cly 
-LE8 y Kcj: o  . i 0c 12 de Diciembre 
de 1924, ha ten ico a bien conceder un 
mes • de licencia por ■euleimio, con suel
do entero, a D, íesé Galicia Alonso, 11- 
evocó rué coneozu *á a disfrutar el m«
ror- r o l , r pm  a el oía en -que recibí
3a (;«■" u\ 28 concesión.

Lo que de orden del Sv. Ministro cík 
venid m a V. . . su ,, l*;i eonociml cuto y  
demás efecto*. Madrid, 23 de Agosto 
ño H i?. —• E] fecc.or general, Julio 
Tocinero
Señor Ordenador de Pagcs por obliga- 
„ cienes de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y  CAZA

Vista la instancia prese ida tía por el 
Ayudante da Montes D. Salvador Gon
zález Hornera, en la que solicita un, 
naos de licencia por enfermedad, qutf 
jii-Silílca con certificación facultativa 
bastante:

Visto el fa .o -rb fe  nforme dd Jek 
de lo. sousto P»\ uón HddFoIógfeoíores-* 
tal, en la »rue e' solicitante presta sm  
servicios, y la (.buv\dclones del lie* 
glamumt'O orgá *ií£> del Cuerpo de Ayu*¡ 
clanies de Montes, Orden de 12 de Di< 
ciambre 1924 y concordantes,

Esle .Ministerio ha leu i do a bien 
conceder al referido Ayudante de Mon
tes un mes de licencia por enfermo, 
con sueldo entes®», la que comenzará a 
dt-sfrutar el mmm© día voa gpie «e Ib 
notifique erra resolución.

Lo «¿de de orden del señor Ministro 
•comunico a V. $, Madrid, 25 de Agos- . 
tu de 1933.—LEI .Pirector general, Ma
nuel Aivarez ligera .
Señor Ordenador «de ¡pagos por obliga- .

clones de « este Mimsterio. f

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AG RARIA

I lmo. S r.: La Junta provincial de 
Guadalajara, al dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el apartado 13 de la / 
base 5.a de ia ley de Reforma Agraria y  ■ 
número 2.° del artículo 24 del Decreto 
de 21 de Enero del año actual, ha a co r - . 
dado d ivid ir dicha provincia en tres 
zonas y subdividir cada una de estas. 
zonas en tres clases, fijando límites su- / 
perficiales diferentes para cada una d& 
estas clases. Tal criterio, que podrá te- , 
ner apoyo en razones técnicas y ecfr 
nómicas, choca abiertamente con el es* 
píritu y fe letra de la ley de Bases, qui 
en el apartado 13 de la base 5.a no es
tablece otra distinción que la de ’.üS 
diversos cultivos a que estén destina* . 
das las tierras que isean susceptibles de 
expropiación, y «sabido es que donde 
la ley no distingue no es lícito distin
guir. Por otra parte, el criterio adop*» 
tado por la Junta de Guadalajara^ efr 
absolutamente impracticable y origr 
naría, si fuese admitido, dificultades d; 
casi imposible resolución para la for
mación del Inventario de fincas afecta
das por la reforma en dicha provip?.
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cia, toda vez que los p rop ie tario s 110 
lian expresado en sus declaraciones a 
qué clase pertenecen  sus fincas— ap ar
te de qu'e en la rea lidad  ¡sea frecuente
m ente muy difícil p rec isarlo— y ni el 
Institu to  de Reform a A graria tend rá  
m edio háb il de saber cuáles de las fin
cas declaradas deben considerarse in 
clu idas en el apartado 13 de la base 5.a 
p o r razón de su extensión superficial 
ni los Registradores de la P rop iedad  
podrán  cancelar los asientos de las 
fincas pertenecien tes a un p ro p ie tario  
que en cada térm ino m un ic ipa l no ex
cedan de los lím ites señalados p o r la 
Jun ta  prov incial. Bien claram ente pa
tentiza esta im posib ilidad  la consulta 
elevada al Institu to  p o r el R egistrador 
de Guadalajara. P o r las razones ex
p u es tas , y sin  que el acuerdo que se 
¿adopte im plique desconocim iento# ñ 
m erm a de la autonom ía de las Juntas 
prov inciales en m ateria  a tribu ida  a su 
exclusiva com petencia, sino tan  sólo 

, cum plim iento de la obligación que1 al 
Institu to  corresponde de velar po r el 
as tric to  cum plim iento de la Ley, m á
xim e tratándose de organism os dele- 

. gados suyos,
, Esta D irección general, de acuerdo 
con el Consejo ejecutivo del Institu to  

1 de Reform a A graria, se ha servido 
d isponer lo siguiente:

Se deja sin efecto la fijación de lí
m ites superficiales acordada po r la 
Ju n ta  prov incia l A graria de Guadala- 
:ra  a los efectos del apartado  13 de la 
;Bas© quinta de la Ley de 15 de Sep
tiem bre de 1932, p o r no haberse suje
tado dicha Ju n ta  a lo expresam ente 
p receptuado  en  dicho apartado ; y  se 
o rdena a la m ism a que cuando p roce
da a nueva fijación de los expresados 
lím ites superficiales para  cada té rm i
no m unic ipa l de la  p rov incia , no es
tablezca o tras d istinciones que las es
tablecidas claram ente en el referido  
apartado  13 de la Base quinta.

M adrid, 29 de Agosto de 1933.—El 
D irec to r general, D ionisio  T errer, 
S eñor S u b d irec tía  ju ríd ico .

P o r  o rd en  d e  esta  D irección  gene
ral de 14 de Ju lio del año actual se 
dan  norm as a lo® R egistradores de la 

P ro p ie d a d  con el fin de que p rocedan  
a cance la r los asientos extendidos 
$1 lib ro  especial de Inven tario  relativo 
¿  lag jin cas declaradas como inclu idas

en el apartado  13 de la base qu in ta  de 
la ley de Reform a agraria , siem pre que 
la ¡suma de la¡s extensiones superficia
les de las fincas rad ican tes en un té r
m ino m unic ipa l y  pertenecien te a un 
prop ie tario , no com prendido  en los de 
la  ex tinguida Grandeza de E spaña que 
usó de p rerrogativas honoríficas, 110 
llegue a los lím ites que p ara  dicho té r
m ino  m unic ipa l fije la Ju n ta  p ro v in 
cial A graria respectiva.

Las p recedentes norm as, de fácil 
cum plim iento en lois casos en que el 
¡propietario no  cultiva d irectam ente 
sus fincas posiblem ente afectas a la 
Reform a agraria , trop iezan  con difi
cultades insuperab les p ara  los Regis
trado res  de la  P ro p ied ad  en aquellos 
otros casos en que p o r ¡ser los p ro p ie 
ta rios cultivadores d irectos hay que 
aum entar los lím ites fijados por la J u n 
ta p rov incial en un 33 po r 100 o en 
25 por 100, ya que en la generalidad 
de. los casos no existe n ingún dato que 
al R egistrador le acred ite  el hecho de 
si el p rop ie tario  cultiva o no d irec ta
m ente ¡sus fincas, lo que naturalm ente 
obliga a d ic tar norm as concretas p a ra  
este supuesto, y más ten iendo  en cuen
ta que p o r  orden  de esta D irección  de 
19 del presen te mes, ejecutando lo 
acordado po r el Consejo ejecutivo, se 
h a  precisado con todo detalle los ca
sos en que el aum ento po r el referido  
cultivo directo debe ¡ser de un 33 po r 
100 y aquellos otros en que debe serlo 
del 25 p o r 100; a cuyo efecto,

Esta D irección  general ha tenido a 
b ien  d isp o n e r:

1.° E n  todos aquellos casos en que 
p o r  cu ltiva r un  p ro p ie tario  d irec ta
m ente sus fincas hay a  necesidad  de 
aum entar, a los efectos del apartado  
13 de la  base qu in ta  de la  ley  de Re
form a ag raria , los lím ites de ex tensión  
superficial fijados p a ra  cad a  térm ino 
m unic ipa l p o r  la  J u n t a  p rov inc ia l 
A graria respectiva  en u n  33 p o r 100 
o en un  25 por 100, con sujeción a las 
norm as establecidas en la  o rden  de 
esta D irección  general de 19 del p re 
sente mes, los R egistradores de la  P ro 
p iedad , al dar cum plim iento a las n o r
m as cance la to rias con ten idas en la o r
den de esta D irección  de 14 de Julio  
de 1933, no ten d rán  en cuenta de oficio 
los referidos aum entos que, com o con
secuencia de cu ltivar ql p ro p ie ta rio  
d irectam ente sus fincas, deban experi
m en tar los lím ites de extensión super
ficial fijados p a ra  cada  térm ino  m u n i
cipal p o r la Junta p ro v in c ia l A graria,

2.° P ara  que los aum entos de re fe- kí 
r e n d a  po r cultivo directo sean toma-*' J i 
dos en consideración  y puedan  dar j u - ó 
gar a que los R egistradores de la P ro - y 
p iedad  p rac tiquen  las cancelaciones a: 
que se refiere la o rden de esta D irec
ción de 14 de Julio  de 1933, será in 
dispensable que los in teresados lo so
lic iten  por escrito  de los R egistradores ; 
de la P rop iedad  respectivos, dec la ran 
do bajo su responsab ilidad  ser cu ltiva
dores directos de las fincas de que se 
tra te  y especificando la extensión y 
clase de cultivo de las m ism as.

3:° Los R egistradores de la  P ro p ie 
dad, a la vista de tales ¡solicitudes y 
p rev ia  ratificación  del p resen tan te c a ■ 
cuanto- al con ten ido  de aquéllas, p r e 
cederá  a verificar el cóm puto de ex- ó 
tensiones ap licando  las d isp o s ic io r .-s 
de la m en tada o rden  del 19 del m,x; 
actual, y como consecuencia p rac tica - ¡ 
■rán las cancelaciones que p rocedan  \ i  
la form a y térm inos establecidos en ki 
o rden  de esta D irección  de 14 de J u 
lio de 1933. ■

4.° Las declaraciones a que se re 
fiere el núm ero 2.° de esta o rden  se 
¡entenderán hechas bajo la exclusiva' 
responsab ilidad  de los in teresados, y. 
si p o r éstos se faltase a la verdad , sin] 
¡perjuicio de la responsab ilidad  p ena l 
en que puedan  in c u rr ir , se co n s id era rá  í 
que las* fincas de que se tra te  han  sido ¡ 
ocultadas m aliciosam ente a los efectos ¡ 
de la declaración  p a ra  el Inventario: 
de R eform a agraria , y  p o r  tan to  se 
p ro ced erá  a exigir a aquéllos la  san
c ión  establecida >en el apartado  te rce 
ro  de la base séptim a de la  ley de 15 
de Septiem bre de 1932.

5.° Los R egistradores de la  Propie* 
dad  rem itirán  seguidam ente al  ̂ In s ti
tu to  de Reform a A graria re lación  cir- ¡ 
cunstanc iada de las cancelaciones quéi i 
p rac tiq u en , ya sean de oficio en  Io>s ! 
casos a que se refiere la o rden  de 14! • 
de Julio de 1933, ya a in stan c ia  de ; 
p a rte  en los prev istos en la presente! 
o rden , coíi e l fin* de p rac tica rse  en el 
In v en ta rio  del Institu to  las cancelacio
nes oportunas.

M adrid, 30 de Agosto de 1933.— El 
D irec to r general, D ionisio  T erre r.
Señores R egistradores de la Propie* 

dad.


